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12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe de fiscalizaciéon de las lineas de apoyo financiero y concesion de présta-
mos a empresas por parte de la sociedad publica SUMA Teruel (2016-2018).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 16 de septiembre de 2020, ha conocido el Informe
de fiscalizacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la sociedad
pUblica SUMA Teruel (2016-2018), remitido a estas Cortes por la Cédmara de Cuentas, y, de conformidad con lo
establecido en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes, acuerda su remisién a la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario y a la Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 13 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cémara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Informe de fiscalizacién de las lineas de apoyo financiero y concesion de préstamos
a empresas por parte de la sociedad piblica SUMA Teruel (2016-2018)

El Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragdn, en el ejercicio de la funcién fiscalizadora que le atribuyen el
articulo 112 del Estatuto de Autonomia de Aragén y el articulo 6.1 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la
Cémara de Cuentas de Aragén, en sesién celebrada el dia 9 de septiembre de 2020, ha aprobado el informe de fis-
calizacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la sociedad piblica
SUMA Teruel (2016-2018).

Siglas y abreviaturas

AGE Administracién General del Estado

Art. Avrticulo

DGA Diputacién General de Aragén

ENISA Empresa Nacional de Innovacién, S.A.

FITE Fondo de Inversiones de Teruel

IAF Instituto Aragonés de Fomento

SODIAR Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragén, S.A.

SUMA TERUEL | Sociedad para la Promocién y Desarrollo Empresarial de Teruel, S.A.
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ANEXO Ill: MUESTRA DE PRESTAMOS REVISADA. PRECISIONES ADICIONALES

ANEXO IV: LINEAS DE APOYO FINANCIERO APROBADAS POR SUMA TERUEL (2016-18)
ANEXO V: CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LOS PRESTAMOS PARTICIPATIVOS
ANEXO VI: ALEGACIONES RECIBIDAS

ANEXO VII: TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES

1. INTRODUCCION

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.d de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cédmara de
Cuentas de Aragén, corresponde a la Camara de Cuentas la fiscalizacién de aquellas entidades que tengan a su
cargo el manejo de fondos piblicos de la Comunidad Auténoma.

El Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén son los principales accionistas de SUMA Teruel desde la cons-
titucién de la sociedad hasta la fecha actual, con una titularidad similar (33,3% del capital cada uno). La sociedad
consta adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén en el Inventario de Entidades del Sector Piblico Estatal, Auto-
némico y Local.

El Consejo de la Cdmara de Cuentas de Aragédn, en su sesién del 27 de diciembre de 2019, aprobé el Programa
Anual de Fiscalizacién para el afio 2020, en el que se incluyd, recogiendo las prioridades de las Cortes de Aragén,

la fiscalizacién concerniente al “Andlisis de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos de la sociedad
pUblica para SUMA Teruel (2016 a 2018)".

2. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

La Sociedad para la Promocién y Desarrollo Empresarial de Teruel, S.A. (SUMA Teruel, en adelante) queda sujeta
a las disposiciones bdsicas de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico (entre ellas
el art. 3 'y el Capitulo | del Titulo Il), de conformidad con lo establecido por el art. 81.3 de la citada ley.

El Consejo de Administracién de SUMA Teruel es el 6rgano responsaEle de la correcta gestién de la sociedad, de
conformidoé con el art. 21 de sus estatutos y con los arts. 209 y 210 del texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

SUMA Teruel es una sociedad de titularidad piblica (el 66 % del capital social pertenece al sector piblico, repar-
tido a partes iguales entre la Administracién General del Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén). La actividad
desarrollada en el periodo fiscalizado (2016-2018) ha consistido, principalmente, en la ejecucién de las lineas de
apoyo financiero y concesién de préstamos para el fomento y dinamizacién de la actividad empresarial en la provin-
cia de Teruel, garantizando que:

Se ha dado cumplimiento a la normativa reguladora del Fondo para la Financiacién de Inversiones en la
provincia de Teruel (convenios FITE 2013-15), cuyas dotaciones han financiado la totalidad de los préstamos conce-
didos por la sociedad en los ejercicios 2016 a 2018.

La gestién de las distintas lineas de préstamos se ha realizado conforme a los principios de legalidad, efi-
ciencia y economia en la gestién de los recursos publicos.

Se han adoptado las medidas de control interno necesarias para garantizar que la actividad revisada esté
libre de incumplimientos legales y de incorreciones materiales debidas a fraude o error.

El reconocimiento y valoracién de los préstamos en los estados financieros de la sociedad se ha efectuado
conforme a la normativa aplicable.

3. RESPONSABILIDAD DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON

En cumplimiento de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, y del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, SUMA Teruel sometié a audi-
toria financiera sus cuentas anuales de los ejercicios 2016 a 2018 resultando una opinién no modificada (favorable
sin salvedades). Dado que las cuentas de la sociedad ya han sido auditadas por expertos independientes, la Cédmara
de Cuentas de Aragén no ha realizado una auditoria financiera de los ejercicios 2016 a 2018 .

La responsobilidgcd de la Cédmara de Cuentas de Aragén en esta fiscalizacién es expresar una opinién sobre la
gestién y tramitacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de SUMA
Teruel en los ejercicios 2016 a 2018.

La actuacién se ha llevado a cabo de conformidad con los principios fundamentales de fiscalizacién de las Ins-
tituciones Publicas de Control Externo aplicando las normas internacionales de auditoria del sector pdblico nivel Il
(ISSAI-ES 400) y IV (ISSAIES 4000) y, orientativamente, las guias prdcticas de fiscalizacién de los OCEX (GPF-OCEX
4001 y 4320). Dicha normativa exige que se cumplan los requerimientos de ética, asi como que se planifique y eje-
cute la fiscalizacién con el fin de obtener una seguridad razonable de que el procedimiento de gestidn y tramitacién
de los préstamos a empresas se han adecuado, en todos los aspectos significativos, a la normativa aplicable.

1 Véase disposicién adicional octava del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Auditoria que
desarrolla la disposicién adicional séptima de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, anteriormente recogida en la disposicién
final primera del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas, ya
derogada.
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Una fiscalizacién requiere la aplicacién de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre la legali-
dad de las operaciones.

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoracién de los riesgos de in-
cumplimientos significativos de la legalidad. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el
control interno relevante para garantizar dicho cumplimiento, con el fin de disefiar los procedimientos de auditoria
que sean adecuados en funcién de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinién sobre la eficacia
del control interno de la entidad.

La evidencia de auditoria que se ha obtenido del procedimiento de gestién y tramitacién de las lineas de préstamo
gestionadas por SUMA Teruel proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar la opinién de auditoria
de cumplimiento con salvedades.

Salvo mencién expresa en contrario, todos los importes recogidos en el informe se expresan redondeados en
millones de euros, pudiendo dar lugar a leves descuadres en sumandos de filas y columnas por el efecto de los deci-
males.

A efectos de este informe se entiende por proyecto u operacién al conjunto de inversiones que un empresario
se plantea realizar en un periodo de tiempo concreto, para cuya ejecucién se solicita financiacién parcial a SUMA
Teruel. Una solicitud aceptada se formaliza a través de un contrato de préstamo, pero puede haber desembolsos par-
ciales sujetos al cumplimiento de hitos o financiacién del préstamo con cargo a fondos de distintas anualidades; en
estos casos y solo a efectos de coherencia en el tratamiento de la informacién, se los ha computado como préstamos
independientes.

4. ACTIVIDAD REALIZADA POR SUMA TERUEL (2009-18)

SUMA Teruel se constituyé en mayo de 2007 y su objeto social consiste en el fomento de la actividad empresarial
de Teruel, contribuyendo a la reindustrializacién y a la dinamizacién de la provincia mediante la financiacién de
proyectos innovadores y generadores de empleo.

Su capital social estd participado mayoritariamente por dos administraciones pdblicas (Administracién General
del Estado y Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn) con un 33,3% cada una, correspondiendo el
tercio restante a dos entidades financieras (lbercaja Banco, S.A. y Caja Rural de Teruel, Sociedad Cooperativa de
Crédito).

Desde 2009, la sociedad ha actuado como érgano ejecutor del proyecto “Fondo financiacién de empresas”
dotado con 27,94 millones de euros procedentes de las anualidades 2009-15 del Fondo de Inversiones de Teruel
(FITE). Con cargo a estos fondos, SUMA Teruel ha financiado el 82,3% de los 155 préstamos concedidos hasta el
ejercicio 2018, asi como la totalidad de los 43 préstamos en el periodo fiscalizado 2016-18 (9,61 millones), unos
intervenidos mediante péliza y otros elevados a escritura pdblica.

Entre los ejercicios 2008 y 2018, un total de 212 empresas presentaron 275 solicitudes de préstamo por un
montante total de 59,42 millones de euros, distribuidas en porcentaijes similares entre actividades del sector primario
y agroalimentario (18,28 millones), construccién e industria (19,07 millones) y sector servicios (21,57 millones). El
62,7% de los préstamos se solicitaron para la financiacién de inversiones y el 37,3% restante para atender necesi-
dades de circulante?.

Al término del ejercicio 2018, SUMA habia aprobado 145 de las 275 solicitudes presentadas, formalizando 155
préstamos por un importe total de 30,41 millones de euros, lo que representa en torno a la mitad de las operaciones
y de la financiacién solicitada. Por ramas de actividad, dentro del sector primario (2,38 millones de euros) destacan
los proyectos autorizados a secaderos de jamones, elaboracién de productos cérnicos y otros productos agroali-
mentarios; en el sector de la construccién e industrial (11,45 millones de euros) ninguna rama de actividad destaca
en particular, siendo las industrias vinculadas al papel, cartonajes y envases y las de carpinteria y fabricacién de
estructuras las que mds préstamos recibieron; por dltimo, en el sector servicios (2,58 millones de euros) destacan, con
mucho, los préstamos concedidos a empresas del subsector de la hosteleria y restauracién y, en menor medida, los
destinados al comercio.

2 lafinanciacién del circulante es la que proporciona a la empresa liquidez adicional para gestionar sus operaciones diarias (activo corriente
y deudas a corto plazo). En contraposicién, la financiacién para inversiones es la que se destina a la adquisicién de activos no corrientes, con un
ciclo de explotacién largo (bienes de inmovilizado).

Como se indica en el epigrafe 6° de este informe, hay proyectos aprobados que llevan aparejados desembolsos parciales o que se financian
con fondos de anualidades distintas, lo que justifica la diferencia entre el nimero de solicitudes aprobadas (145) y el de préstamos formalizados
(155).

En el cuadro se incluyen datos de operaciones financiadas con fondos propios de SUMA Teruel al margen del FITE, que se concedieron entre
los ejercicios 2008 y 2013 por un importe total de 5,07 millones de euros.
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SOLICITADO APROBADO y FORMALIZADO HASTA EL
HASTA EL 31/12/2018 31/12/2018
Importe y destino de la Importe y destino de la
financiacion solicitada financiacion aprobada
N2 (circulante / inversiones; en Ne (circulante / inversiones; en
solicit. millones €) solicit. millones €)
Actividades Necesid. Realiz. TOTAL Necesid. Realiz. TOTAL
Circul. Invers. Circul. Invers.

Secaderos yelab. prod. carnicos 21 1,78 3,11 4,89 11 0,92 1,17 2,09
Otros productos agroalimentarios 22 2,28 3,10 5,38 13 1,34 1,71 3,05
Explotacién ganadera 23 0,66 2,35 3,00 13 0,15 1,23 1,38
Serrerias y explotac. forestales 8 1,21 0,59 1,80 5 0,70 0,44 1,14
Explotacidn agricola 7 0,20 0,55 0,75 3 - 0,32 0,32
Otras actividades sector primario 10 0,91 1,70 2,61 4 - 1,40 1,40
SECTOR PRIMARIO Y AGROALIM. 91 7,04 11,39 18,42 49 3,11 6,27 9,38
Construcciéon 14 0,78 2,50 3,28 5 0,16 1,40 1,56
Carpinteria y fabric. estructuras 13 1,66 1,22 2,88 8 1,08 0,62 1,70
Papel, cartonajes yenvases 7 1,45 1,30 2,75 4 0,55 1,30 1,85
Industria quimica 8 0,59 1,46 2,05 6 0,09 1,42 1,51
Nanotecnologia 2 1,30 - 1,30 - - - -
Fundicion 3 - 1,18 1,18 3 - 1,18 1,18
Industria metdlica 4 0,53 0,15 0,68 2 0,29 - 0,29
Industrias varias 18 0,98 3,97 4,95 11 0,48 2,88 3,36
CONSTRUCCION E INDUSTRIA 69 7,29 11,78 19,07 39 2,65 8,80 11,45
Hosteleria yrestauracion 37 2,07 7,63 9,70 14 0,31 3,46 3,77
Comercio 27 3,00 0,66 3,66 16 1,52 0,33 1,85
Transporte 6 0,72 0,31 1,03 4 0,57 0,01 0,58
Tallerautomocidén 6 0,42 0,15 0,57 4 0,32 - 0,32
Servicios varios 34 2,75 3,80 6,55 19 1,31 1,75 3,06
SUBTOTAL SERVICIOS 110 8,96 12,55 21,51 57 4,03 5,55 9,58
Otros no clasificables 5 0,34 0,24 0,58 - - - -
TOTAL 275 23,63 35,96 59,57 145 9,79 20,62 30,41
% 39,7% 60,3% 32,2% 67,8%

El procedimiento para la concesién de los préstamos se inicia a solicitud de la empresa interesada mediante for-
mulario normalizado, pudiendo presentarla en cualquier momento del afio; se desarrolla en varias fases:

a) aportacién de documentacién completa del proyecto

b) estudio de la documentacién por parte de SODIAR y propuesta remitida a SUMA Teruel

c)] autorizacién/denegacién de la operacién. En solicitudes de hasta 0,3 millones de euros decide la Comisién
Ejecutiva de SUMA Teruel (integrada por tres consejeros del consejo de administracién); a partir de ese importe, sigue
siendo la competente para su aprobacién, pero se requiere la autorizacién de una Comisién de Evaluacién de hasta
seis miembros (los tres de la Comisidn Ejecutiva y ofros tres consejeros del consejo de administracién).

En el epigrafe 5° se recoge el flujograma del procedimiento de concesién de préstamos de SUMA Teruel, asi como
su seguimiento posterior.

La financiacién que SUMA Teruel compromete con las empresas suele oscilar entre dos y cuatro millones de euros
anuales, con un promedio de 13 operaciones aprobadas por afio (0,21 millones/operacién).
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Importe préstamos ‘ N2 operaciones préstamo
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(mill. €) I | R U |
— — - 20
4,22 M 421 M |- 18
. ~, | 022 |
1 p - 16
’
'328M\ 3,33 M /’ - 14
3 ’
266M ZB5M - 12
4
A - 10
4
2 - 57 M v 397 | g
\f,
-~ - 6
\I I” 5_——’ \ _]'IL 2,58 2,73
1 - S’ 1,82 1,95 \ -4
0 5 M R 1,35 1,39 \ 121 L5
0,7 \
0,‘ - e anen s en en o a» e
0 P : : : : : AN T : 0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

N | mporte total préstamos formalizados para atender necesidades de circulante (9,79 millones €)
Importe total préstamos formalizados para financiar inversiones (20,61 millones €)

=== N2operaciones aprobadas para atender necesidades de circulante (70)

= = = N2 operaciones aprobadas para financiar inversiones (75)

Entre los ejercicios 2009 a 2014 (c0|nC|d|endo con los efectos de la crisis econémica internacional de 2008-09),
se observa un equilibrio entre concesiones de préstamos para atender necesidades de circulante y para financiacién
de inversiones; a partir de 2015, la mayoria de los préstamos se autorizan para la financiacién de inversiones.
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En la distribucién provincial de los préstamos formalizados destacan los concedidos a proyectos ubicados en la
Comunidad de Teruel (26% del total), y en menor medida, en la Comarca del Bajo Aragén (13%), siendo las empre-
sas ubicadas en las comarcas del Maestrazgo y de Sierra de Albarracin las que menos financiacién captaron (0,8%
y 3,2%). El resto de comarcas se sitia en porcentajes similares (entre el 8% y el 10%).
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APOYO FINANCIERO A EMPRESAS
PRESTADO POR SUMA TERUEL

30 millones euros en préstamos concedidos a empresas entre 2008-18

Situacion a 31-12-2018

[ 9 millones euros (30%) es el saldo vivo de los préstamos
[ 1 1 millones euros (37%) se han recuperado y reinvertido en nuevos préstamos
6 millones euros (20%) se encuentran en deterioro (provisionados por impago)
[ 4 millones euros (13%) se declararon fallidos (pérdida definitiva)
Fuentes de financiacion de SUMA Teruel
FITE 25 millones euros (83%) financiados por el Fondo de Inversiones de Teruel
FpP 5 millones euros (17%) financiados con fondos propios de SUMA Teruel
Sectores de actividad de las empresas prestatarias
A 9 millones euros (30%) a empresas del sector primario y agroalimentario
% 1 1 millones euros (37%) a empresas del sector de la industria y la construccion

g

D%

10 millones euros (33%) a empresas del sector servicios
Destino de los préstamos

20 millones euros (67%) destinados a la financiacion de inversiones

CLS

10 millones euros (33%) destinados a atender necesidades de circulante

145 solicitudes aprobadas de 273 proyectos presentados hasta el 31-12-18 (53% del total)

10 millones euros en préstamos concedidos entre los ejercicios 2016 y 18. El 100% financiados por el
Fondo de Inversiones de Teruel
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Nota: el consejo de administracién de SUMA Teruel aprobé dos reglamentos que rigen las lineas del fondo de financiacién de empresas en el
periodo 2016-18. El primero se aprobé el 4 de diciembre de 2015 y se mantuvo vigente hasta el 20 de abril de 2017, fecha en que se aprobd

el segundo (véase principales caracteristicas en anexo 1V).
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6. CONCLUSIONES DE LA FISCALIZACION
SOBRE EL OBJETO SOCIAL Y LA ACTIVIDAD DE SUMA TERUEL: DUPLICIDADES CON SODIAR

1) SUMA Teruel es una sociedad piblica que actia como “érgano ejecutor” de proyectos del Fondo de Inversio-
nes de Teruel, de conformidad con la cldusula tercera de los convenios FITE anuales. En cumplimiento de los arts. 82
y 83 de la Lley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, la sociedad se encuentra inscrita
en el Inventario de Entes del Sector Piblico Estatal, Autonémico y Local, en el que figura adscrita al sector piblico de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

En cuanto 6rgano ejecutor del FITE, la actividad que desarrolla consiste en canalizar los fondos que le transfiere
la Comunidad Auténoma que instrumentaliza en forma de préstamos a empresas, concedidos a través de diversas
lineas de financiacién, previa solicitud de parte y una vez analizada la viabilidad de los proyectos presentados. Los
convenios FITE anuales exigen justificar a SUMA Teruel la aplicacién de los fondos recibidos.

La sociedad reinvierte los fondos que recupera (devolucién del principal) en la concesién de nuevos préstamos.

En el sector piblico aragonés, operan SUMA Teruel y la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragén, S.A.
(SODIAR, participada mayoritariamente por la Comunidad Auténoma), observandose que:

a) Ambas sociedades presentan un objeto social similar (art. 2 estatutos), gestionan lineas de apoyo financiero a
empresas (en especial, mediante la concesién de préstamos participativos) y prestan servicio en la provincia de Teruel
(SODIAR, ademds, en el resto del territorio aragonés).

b) SODIAR también ha actuado como érgano ejecutor del FITE en una linea de apoyo financiero a las PYME
turolenses del sector del jamén, dotada con 1,5 millones de euros con cargo a la anualidad 2012.

c) Desde 2007, SODIAR ha venido prestando distintos servicios para SUMA Teruel que incluyen, entre otros, los
de realizacién de andlisis técnico de los proyectos, servicios de asesoria juridica y labores de secretaria del Consejo
de Administracién.

SOBRE LA NORMATIVA APLICABLE AL PROYECTO “FONDO DE FINANCIACION DE EMPRESAS”’

2) Desde el punto de vista de la seguridad juridica, la normativa FITE para la gestién del proyecto “Fondo de
Financiacién de empresas” se limita al contenido genérico de los propios convenios anuales FITE. Los convenios
anuales no regulan especificamente este proyecto, ni se han habilitado otras normas de desarrollo o instrucciones
por parte de la Comisién de Seguimiento del FITE.

La Unica referencia normativa se recoge en el Plan de Actuacién Especifico para Teruel aprobado por el Consejo
de Ministros el 28 de octubre de 20035, si bien la configuracién del mismo diferia del finalmente aplicado (fondos
limitados a un total de 12 millones de euros que serian gestionados por la sociedad piblica estatal SEPIDES).

Las normas que han regido el proyecto son las aprobadas por el propio Consejo de Administracién de SUMA
Teruel mediante reglamento (“Lineas de financiacién SUMA Teruel FITE del Fondo de financiacién de empresas”).

SOBRE LA JUSTIFICACION DE LOS FONDOS FITE APLIcCADOS

3) Entre los ejercicios fiscalizados 2016-2018, se concedieron y formalizaron en péliza intervenida préstamos
por un importe total de 9,61 millones de euros, financiados con fondos procedentes de las anualidades FITE 2013
a 2015. Por tanto, se evidencia un retraso de entre 1y 3,5 afios sobre la fecha limite de justificacién que se recoge
en los respectivos convenios anuales. En concreto:

— En el ejercicio 2016, los préstamos alcanzaron los 3,41 millones fundamentalmente con cargo a dotaciones
de la anualidad FITE 2013 (2,73 millones), cuya fecha limite de justificacién expiraba el 31 de diciembre de 2014.

— En el ejercicio 2017, los prestamos alcanzaron los 1,99 millones de euros fundamentalmente con cargo a
dotaciones de la anualidad FITE 2013 (1,97 millones), cuya fecha limite de justificacién expiraba el 31 de diciembre
de 2014.

— En el ejercicio 2018, los préstamos alcanzaron los 4,21 millones de euros de los que 1,37 millones fueron con
cargo a la anualidad FITE 2013 (cuya fecha limite de justificacién de inversiones expiraba el 31 de diciembre de
2014)y 2,84 millones con cargo a la anualidad FITE 2014 (cuya fecha limite de justificacién de inversiones expiraba
el 31 de diciembre de 2015).
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Anualidades FITE (millones de euros)

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 | Total
Aprobadon de fondos [ " 2,00 3,00 380 6,00 TF00 374 240) 2794
{justificado tedrico FITE)
~ FORMALEZ.
2.009
2010
2011
] 2012
Justificado Fechas de | 2013
) FEE!I, & formalizacion 2014
(situacion a de los préstamos 2015
31/12/18) 2016 2,73 0,38 3,11
2017 1,97 0,02 1,99
2018 137 2,84 4,21
EJECUCION PRESTAMOS FITE A 31-3-18
Subtotal formaliz. en el periodo elegible 2,00 300 380 6,00 - - 0,38 | 15,18
Subtotal formaliz. fuera periodo elegible (n+1) 7,00 2,84 0,02 936
Total préstamos FITE formaliz. (ejecutado real) 2,00 300 380 600 7,00 284 0,40 | 25,04
Total préstamos FITE formaliz. (ejecutado real, %) 100% 100% 100% 100% 100% 75,9% 16,7%| 89,6%
Anualidades FITE no ejecutadas a 31-12-18 - - - - - 0,90 2,00 2,90

Nota: La diferencia de 0,3 millones de euros entre los préstamos formalizados en el ejercicio 2016 (3,41 millones de euros) y los que se reflejan
en el cuadro (3,11 millones de euros) se justifica por el préstamo de 0,3 millones de euros concedido al Matadero Comarcal de Calamocha (véase
punto 6 del anexo lll de este informe).

A pesar de estas demoras, la Intervencién General considerd ejecutado integramente el proyecto en cada una de
las certificaciones anuales emitidas sobre la gestion del FITE de los ejercicios 2013 a 2015. Al respecto, se estimé
justificacién suficiente para dar por ejecutado el proyecto la puesta a disposicién de los fondos a las empresas por
parte de SUMA Teruel.

Dicha justificacién no constituye acreditacién de los gastos realizados para el proyecto de inversién a efectos de
los convenios FITE 2013-15, contraviniendo las reglas generales de justificacién que marcan los citados convenios,
asi como las contenidas especificamente en las 6r<?enes de la Consejeria de Economia y Empleo®.

SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS FONDOS RECUPERADOS (PRINCIPAL E INTERESES)

4) La naturaleza crediticia del “Fondo de Financiacién de empresas” es la de un proyecto generador de ingresos:
SUMA Teruel recupera los fondos que presta via devolucién del principal e intereses (excluidos los préstamos fallidos)
conformando una masa patrimonial que posibilita la concesién de nuevas operaciones de préstamo. A 31 de diciem-
bre de 2018, la sociedad habia recuperado 7,86 millones de euros de préstamos concedidos con cargo a fondos
FITE 2009-13 (4,21 millones recuperados entre 2016 y 2018)4.

Esta masa patrimonial, conformada con los fondos piblicos recuperados, sus intereses y las comisiones de aper-
tura y cancelacién, proviene de anualidades FITE ya justificadas ante la AGE. Sin embargo, las nuevas operaciones
de préstamo formalizadas con cargo a estos fondos recuperados quedan fuera del control de la Intervencién Ge-

3 Ordenes del Departamento de Economia y Empleo de fechas 28 de octubre de 2013, 15 de julio de 2014 y 1 de julio de 2015 (clausula tercera). Mediante
estas ordenes, Economia comunicaba a la sociedad su condicion de ejecutor, asi como los fondos asignados y la necesidad de justificar los gastos del proyecto.

4 SUMA Teruel concedié durante los primeros afios de actividad otros préstamos financiados con fondos propios ajenos al FITE, por un fotal de
5,07 millones de euros, de los que a 31 de diciembre de 2018 se habian recuperado 3,65 millones de euros. El total recuperado (FITE + fondos
propios) a dicha fecha ascendia a 11,5 millones de euros (7,86+3,65), como se indica en el epigrafe 4°.
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neral, ya que no existe obligacién legal para que el informe anual de certificacién de inversiones las incorpore, ni
tampoco necesidad de informar sobre dichas reinversiones a la Comisién de Seguimiento del FITE®.

Los distintos convenios tampoco contemplan el tratamiento que deben recibir?os intereses obtenidos con los prés-
tamos, que ascendieron a un total de 1 millén de euros entre los ejercicios 2016y 2018. Los reglamentos aprobados
por el Consejo de Administracién de SUMA Teruel establecen que “saldrdn de la érbita de influencia del fondo”,
destinédndose atender los gastos de gestién de la sociedad.

La normativa FITE no ha regulado estos aspectos (reinversién de fondos recuperados y tratamiento de los intereses)
hasta la aprobacién del convenio 20194,

SOBRE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON A SUMA TERUEL

5) La comunicacién a SUMA Teruel de su condicién de érgano responsable del proyecto FITE “Fondo de financiao-
cién de empresas. Linea de préstamos” y la transferencia de los fondos aprobados se efectué:

— por notificacién de la Comisién de Seguimiento (ejercicios 2009 a 2012)

— mediante érdenes del Departamento de Economia y Empleo (ejercicios 2013 a 2015).

En ambos casos se deduce la entrega inmediata de los fondos a ,o sociedad (“en breve se procederd a realizar
una transferencia”, “reconocer la obligacién y transferir los fondos a la entidad en concepto de anticipo”).

Sin embargo, aunque la corriente financiera de reconocimiento de las cantidades FITE es la resefada, a partir
del ejercicio 2011, el Departamento de Economia y Empleo ha ido reteniendo el grueso de los fondos asignados
otenchendo a dos pardmetros bédsicos:

a) Los retrasos acumulados por SUMA Teruel en la concesidén de nuevos préstamos, circunstancia que iba en
aumento conforme se aprobaban dotaciones anuales de mayor cuantia para el proyecto “Linea de préstamos parti-
cipativos”.

b) La capacidad de la sociedad para financiar nuevos préstamos con fondos recuperados de las anualidades
anteriores, como ya se ha sefialado.

Por tanto, la transferencia material de fondos no se ha realizado atendiendo a lo dispuesto en las érdenes del
Departamento de Economia(}/ Empleo, sino en funcién de las necesidades reales de |iquidFe):z de SUMA Teruel. Estas
oEerociones quedan reflejadas en la ejecucién de los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén como
obligaciones reconocidas de presupuestos cerrados pendientes de pago. A 31 de diciembre de 2018, la Comunidad
Auténoma de Aragédn todavia adeudaba a la sociedad 10,05 millones de euros de las anualidades FITE 2013-157
(el 36% de los 27,94 millones totales asignados al proyecto), pese a que, tedricamente, se consideran ejecutadas y
certificadas al 100% desde finales del ejercicio 2016.

sftotal

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total aprob.

Aprobado Comisidn Seguimienta FITE) 2,00 3,00 3,80 600 7,00 374 240 - - - 12784 1000

lustificado tedrico (fondos puestos a dispasicion) 2,00 3,00 3,80 600 7,00 374 240 - - - 27984 1000
lustificado real (préstamos formalizados) 2,00 3,00 380 600 7,00 284 040 3,11 155 421 25,04 89,6

Fondos reales transferidos a SUMA Teruel 2,00 3,00 100 280 230 298 044 040 - 2597 17,89 64,0

Fondos adeud ados a SUMA Teruela 31/12/18 10,05 36,0

SOBRE LOS PRESTAMOS FALLIDOS Y EN DETERIORO

6) Al cierre del ejercicio 2018, de los 30,4 millones de euros concedidos en préstamos por SUMA Teruel:

a) el saldo vivo del principal de los préstamos ascendia a 9,04 millones de euros (29,7% del total concedido)

b) se habian recuperado 11,5 millones de euros del principal (37,8% del total concedido) de los que 5,32 millo-
nes se ingresaron en el periodo 2016-18.

c) 5,92 millones de euros del principal se encontraban en deterioro (retrasos en el pago de las cuotas, insol-
vencias, situacién concursal de las empresas, efc.) y otros 3,94 millones de euros se consideraban fallidos (baja
definitiva en contabilidad). Conjuntamente, estos impagos suman 9,86 millones de euros (32,4% del total), hobienJo
aumentado en el periodo 2016-18 en 1,5 millones de euros.

5 El proyecto gestionado por SUMA es singular por este motivo. El resto de proyectos FITE se agotan con su ejecucién, ya sea mediante la
realizacién de inversiones por parte del érgano responsable o bien a través de subvenciones de capital concedidas a terceros (beneficiarios).

6 “Se destinardn a sufragar los gastos incurridos en la gestién de la oficina, personal, gestién de inversiones y su recuperacién, gastos externos
asociados, asi como gastos de promocién de las lineas de financiacién de la entidad prestataria. Las devoluciones del capital, en todo caso, y de
los intereses sobrantes después de aplicarlos a las finalidades antes descritas, se reintegrardn necesariamente al Fondo de Inversiones de Teruel
considerdndose remanentes del mismo”.

7 los 10,05 millones de euros se corresponden con la suma de las dotaciones iniciales aprobadas en los ejercicios 2014 y 2015 (3,74 y 2
millones de euros, respectivamente), y con 4,31 de los 7 millones de la anualidad 2013.
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Importe del principal de los préstamos (millones €) %
(Fallido +
N2 préstamos En Recup/  Deter.)/
formalizados Formalizado Recuperado deterioro Fallido Saldovivo  Formaliz. Formaliz.
Acumulado a 31/12/2015 112 20,79 6,18 6,97 139 6,25 11,7 40,2
Variacion ejs. 2016-18 43 9,61 5,32 -1,05 255 2,79
Acumulado a 31/12/2018 155 30,40 11,50 5,92 394 9,04 11,2 324

Si a la finalizacién de 2015 no se habia recuperado ningin importe de ocho de los 112 préstamos concedidos
(1,99 millones de euros, fallidos o provisionados), dicha cifra aumenté hasta los 26 préstamos al término de 2018
(5,86 millones de euros).

Hay que tener en cuenta que SUMA Teruel inicié su actividad en un contexto de crisis econémica (2009), caracte-
rizado por restricciones de liquidez y por el cierre de empresas, siendo muy relevantes las concesiones de préstamos
destinados a financiar necesidades de circulante durante los primeros afos de actividad (véase epigrafe 4°); también
que los préstamos participativos estén sujetos a mayores riesgos que los préstamos ordinarios (en los que se puede
exigir garantias a los prestatarios). Estas y otras razones explican las elevadas tasas de morosidad registradas por
SUMA Teruel (40,2% en 2015y 32,4% en 2018).

El mayor peso de los préstamos destinados a financiar inversiones y la creciente importancia que la sociedad
ha concedido a los préstamos ordinarios frente a los participativos constituyen dos de los principales factores que
justifican la reduccién de la tasa de morosidad de SUMA Teruel en 2018.

7) La norma de valoracién 8° del Plan General de Contabilidad de PYMEs “Activos financieros” obliga a SUMA
Teruel a dotar correcciones valorativas sobre los préstamos concedidos siempre que exista evidencia objetiva de que
su valor se ha deteriorado. Dicha norma se incumplié en los siguientes casos:

a) Monroyo Industrial S.L. entré en concurso voluntario de acreedores el 1 de octubre de 2018. A 31 de diciem-
bre de 2018, no se habia dotado ninguna provisién, ascendiendo a un total de 0,39 millones de euros el saldo vivo
de los dos préstamos que tenia concedidos (principal e intereses).

b) Sensational Hotels & Spas S.L. comunicé a SUMA Teruel que estaba afrontando graves problemas de liquidez
y solicité un aplazamiento en la devolucién del préstamo que tenia concedido, como se reflejé en el acta de la Co-
misién Ejecutiva de 16 de octubre de 2018. A 31 de diciembre de 2018, no se habia dotado ninguna provisién,
ascendiendo a 1,01 millones de euros el saldo vivo del préstamo concedido (principal e intereses).

SOBRE EL CONTROL INTERNO: DEBILIDADES OBSERVADAS

8) En lineas generales, los registros informaticos de SUMA Teruel no permiten efectuar un adecuado seguimiento
de los préstamos, una vez presentadas las solicitudes en modelo normalizado. Del andlisis de la documentacién
aportada, se constatan las siguientes incidencias:

a) No se practica ningln registro en las solicitudes que deje constancia de su fecha de entrada en SUMA Teruel.

b) Al menos 20 de las 53 solicitudes presentadas entre los ejercicios 2016 y 2018 aparecen duplicadas en el
registro histérico de solicitudes.

c) No se identifica cada solicitud con un cédigo dnico y correlativo que permita:

— garantizar la integridad de la informacién®.

— el seguimiento del expediente en sus distintas fases de tramitacién (registro de solicitudes, aceptacién o re-
chazo por la Comisién Ejecutiva, formalizacién, seguimiento posterior, etc.), que se gestiona en distintos ficheros
informdticos.

d) No se transcribe al registro informdtico de solicitudes informacién bésica que solo consta en los formularios
cumplimentados a mano (CIF/NIF del solicitante, forma juridica, domicilio social o linea a través de la que solicita el
préstamo).

e) Los registros no recogen ningin campo de observaciones que permita conocer minimamente los motivos por los
que se rechaza una solicitud. Para conocer tal motivacién es necesario analizar los expedientes uno a uno.

f) En el registro de solicitudes constan 12 operaciones de préstamo formalizadas entre los ejercicios 2016y 2018
por un total de 2,98 millones de euros que se destinaron a atender necesidades conjuntas de “inversién y circulante”
(n°deorden7, 11, 12, 14-42, 19, 20, 22-29, 23, 24, 25-33, 26 y 38). El registro no desglosa que parte se destiné
a financiar uno u ofro tipo de necesidades.

8  Es decir, riesgo de que hubiera solicitudes que no hubieran pasado por registro.
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g) El registro histérico de préstamos formalizados no recoge las principales caracteristicas de éstos, como por
ejemplo su naturaleza (participativo/ordinario), duracién, periodos de carencia, o tipos de interés aplicados (fijo y/o
variable).

h) La mayor parte de la documentacién de seguimiento de los préstamos no estd estructurada ni ordenada.
Estas incidencias obligan a tomar solo como aproximacién el andlisis sobre solicitudes que se efectia en el epi-
o
grafe 4°.

9) Los proyectos presentados se someten a un andlisis de viabilidad, conformado por la opinién técnica de SO-
DIAR y la de SUMA Teruel. Esta doble opinién se recoge en el informe que se presenta a los érganos decisorios de
SUMA Teruel ? para la aceptacién o rechazo de los proyectos.

Sobre el andlisis de viabilidad y este proceso decisorio se observan las siguientes incidencias:

a) Los informes conjuntos SODIAR-SUMA Teruel no estdn firmados ni fechados (solo se indica el mes en que fueron
emitidos).

b) En 7 de los 17 proyectos revisados incluidos en la muestra de control (n® de orden 7, 10, 11, 18, 39, 40y 41)
los informes conjuntos SODIAR-SUMA Teruel no detallan la rentabilidad minima esperada de las inversiones, siendo
uno de los aspectos a analizar que se especifican en el contrato de servicios suscrito por ambas sociedades.

c) Cuando se solicita un préstamo participativo, las conclusiones del informe conjunto SODIAR-SUMA no permiten
identificar a través de qué linea (de entre todas las que ofrece SUMA Teruel) se propone su financiacién. Tampoco
se identifican en las actas de la Comisién Ejecutiva que los aprueba. Esta incidencia se ha observado en siete de las

17 operaciones revisadas (n° de orden 4, 5, 6-31, 12, 25-33, 41 y 43).

d) En tres operaciones (n° de orden 5, 6-31 y 43) en las que la Comisién Ejecutiva aprobé expresamente la con-
cesién de un préstamo participativo la péliza intervenida no recoge dicha naturaleza'©. Esta incidencia, unida a la
insuficiente regulacién de los préstamos participativos en la legislacién espafiola (véase Anexo V) introduce serias
dudas sobre la calificacién y la naturaleza juridica de estos préstamos.

e) A la hora de establecer los criterios que rigen la linea de “cofinanciacién con entidades financieras”, los regla-
mentos FITE aprobados por el Consejo de Administracién no han previsto los conflictos de interés que se pueden pro-
ducir en la aprobacién de aquellos préstamos en los que la entidad cofinanciadora estd representada en los 6rganos
decisorios de SUMA Teruel ", incumpliendo las obligaciones recogidas en los arts. 228 y 229 del Texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital.

En tres de los siete préstamos de esta linea incluidos en la muestra de control, los representantes de las entidades
financieras no se abstuvieron de la toma de decisiones (n® de orden 5, 10y 18). La misma incidencia se observa en
varios préstamos de la muestra que se financiaron a través de otras lineas (n° de orden 4, 39 y 43) 2.

f) Los reglamentos para la concesién de préstamos con cargo a fondos FITE no contemplan los supuestos en los
que un mismo solicitante ha percibido varios préstamos por importes que, individualmente considerados, no exceden
el limite que exige la constitucidén de la Comisién de Evaluacién (0,3 millones de euros), pero que si lo rebasan de
forma conjunta’®. Es lo que se observa para tres empresas cuyo riesgo de crédito con SUMA Teruel excedié dicho

limite en el periodo 2016-18:

@  Como se indica posteriormente, la Comisién Ejecutiva es la competente para aprobar los proyectos; si el importe solicitado excede de 0,3
millones de euros se requiere informe favorable de la Comisién de Evaluacién, formada por los propios miembros de la Comisién Ejecutiva y ofros
consejeros. En ambos casos la decisién adoptada se recoge en las actas de la Comisién Ejecutiva.

10 El art. 197.d del Reglamento de la organizacion y régimen del Notariado, aprobado por Decrefo de 2 de junio de 1944, indica que las
pélizas deberdn expresar “la calificacién del acto o contrato con el nombre conocido que tenga en derecho o le atribuyan los usos mercantiles,
salvo que no tuviera denominacién especial”.

Llama la atencién el distinto tratamiento que se ha dado a los préstamos participativos revisados en la muestra de control: mientras que en los
tres citados (n° de orden 5, 6-31 y 43) la péliza intervenida no incluye el término “participativos” (pese a tener cldusulas tipicas de estos préstamos)
en otros cinco los identifica claramente como tales (4, 11, 12, 25-33 y 41).

11 Los conflictos de infereses estén regulados en el punto 8° del Cédigo Efico de SUMA Teruel; dicho cédigo fue aprobado el 23 de febrero de
2018 y es de obligado cumplimiento para trabajadores y directivos.

12 Existe cofinanciacién de las entidades financieras, aunque no necesariamente en las mismas condiciones que SUMA Teruel. En otros casos la
entidad financiera es la propietaria de las instalaciones (n° de orden 43).

13 Tomando el saldo vivo de todos los préstamos concedidos hasta la fecha (valor del principal adeudado) y afiadiendo el nuevo importe que
se solicita y aprueba. La constitucién de una Comisién de Evaluacién representa una garantia cuando el importe del préstamo es elevado, ya que
se requiere el voto favorable de mds consejeros.
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Importe solicitadoy  Riesgo total asumido
Principal adeudadode  aprobado dltimo por SUMA Teruel tras

préstamos anteriores  préstamo concedido aprobar el dltimo
Empresa al solicitar uno nuevo 2016-18 préstamo concedido
Monroyo Industrial, S.L. 0,15 0,30 0,45
Hotel Balneario de Arifio, S.L. 0,19 0,15 0,34
SATN® 8153 Trastorre 0,22 0,21 0,43

Una de estas empresas (Monroyo Industrial, S.L.) presenté concurso voluntario de acreedores el 1 de octubre de
2018, un afio y tres meses después de haberse aprobado el Ultimo de los préstamos concedidos por SUMA Teruel
(19 de julio de 2017).

10) Todos los contratos de préstamo intervenidos en péliza que se fiscalizaron en la muestra de control incluyen,
dentro de la cldusula de vencimiento anticipado'4, dos supuestos que fueron declarados abusivos por Sentencia del
Tribunal Supremo 792/2009, de 16 de diciembre de 2009, que ordena la inscripcién de la sentencia en el Registro
de Condiciones Generales de la Contratacién:

a) La disminucién de la solvencia de la prestataria en forma apreciable a juicio de SUMA Teruel, sin dar posibili-
dad a la constitucién de garantias adicionales!'®.

b) El incumplimiento de la prestataria de cualquier obligacién contraida en el contrato, incluso las de cardcter

accesorio'®.

Aungque la sentencia 792/2009 se enmarca en los préstamos concedidos por entidades financieras a consumido-
res y usuarios (SUMA Teruel no es una entidad financiera y los préstamos se conceden a empresarios), en cinco de los
contratos analizados en la muestra la diligencia notarial advierte expresamente de la inclusién de posibles cléusulas
abusivas en base a la sentencia citada. En el resto de los contratos, aunque no hay advertencia expresa del notario,
se ha dado una redaccién similar a dichas cldusulas.

Ademds, en trece de los contratos de la muestra se incluyd como ofro de los supuestos de vencimiento anticipado
el “impago de cualquier cantidad adeudada por principal o intereses”.

Dicha previsién fue considerada abusiva en el auto 16/2017, de 13 de marzo de 2017 del Juzgado de 1°
Instancia e Instruccién n® 3 de Teruel (con condena a costas para SUMA Teruel), considerando que el vencimiento
anticipado por impago de una sola cuota resultaba “desequilibrada y desproporcionada, especialmente en contratos
de larga duracién”.

SUMA Teruel ha seguido manteniendo dicha cldusula en varios contratos formalizados con posterioridad a la
notificacién de este auto, entre los que se incluyen, al menos, seis de los doce revisados en la muestra de control (n°
de orden 7, 11, 12, 18, 6-31 y 45).

11) En aquellos contratos de préstamo participativo que incluyan cldusulas de vencimiento anticipado la norma-
tiva exige que la amortizacién realizada se compense con un incremento de igual cuantia en los fondos propios de la
empresa, ampliacién que no puede efectuarse mediante actualizacién de activos (art. 20. Uno.b del Real Decreto-ley
7/1996, de 7 de junio). Esta medida pretende evitar que la garantia de los acreedores no se vea alterada.

Los contratos de dos de las operaciones revisadas en la muestra de control (n° de orden 4y 6-31) no recogen estas
precisiones en las cldusulas de vencimiento anticipado, pese a que se formalizaron como préstamos participativos.

Tampoco se dio cumplimiento a este requisito en otros dos préstamos participativos cuyo vencimiento anticipado
se efectud en el ejercicio 2016.

14 Los contratos de préstamo suelen incluir una cldusula que faculta al prestamista a declarar el vencimiento anticipado del contrato y exigir la
devolucién del capital vivo, més sus intereses, comisiones y gastos, en determinados supuestos (impago, incumplimiento de condiciones expresas,
falseamiento de informacién, etc.).

15 Fundamento de derecho decimoprimero de la STS 792/2009, “Vencimiento anticipado del préstamo por cualquier embargo o disminucién
de solvencia del deudor”, que sefiala que “... supone atribuir a la entidad financiera una facultad discrecional de resolucién del contrato por venci-
miento anticipado desproporcionada, tanto mds que ni siquiera se prevé la posibilidad para el prestatario de constitucién de nuevas garantias. Por
consiguiente, no se trata de excluir que la Entidad Financiera mantenga las garantias adecuadas, sino de evitar que cualquier incidencia negativa
en el patrimonio del prestatario, efectiva o eventual, pueda servir de excusa al profesional -predisponente para ejercitar la facultad resolutoria
contractual”.

16 Fundamento de derecho vigésimo de la STS 792/2009, “Vencimiento anticipado del préstamo por incumplimiento de prestaciones acceso-
rias”, que sefiala que “...
del incumplimiento de una obligacién de especial relevancia y en ningin caso accesoria, teniendo que examinarse cada caso en particular para

determinar la relevancia de la obligacién incumplida”.

resulta desproporcionada por atribuir cardcter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues solo cabe cuando se trata
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Valor Fondas
propios en
Cuentas
Fecha de Vendmiento Anuales a31
form alizacidn Total anticdpado de diciembre
del préstamo  préstamo Fechade Saldo Variac. FP
Empresa partidpativo  formalizado  ejecuddén vive 2015 2016 (2015-16)*
General de Polimeros, S.L. 05/02,/2013 0,35 28/12/2016 0,30 0,19 0,16 -0,03
Gimnasio Free Time 5port, 5.L 08/04/2014 0,15 28/04/2016 0,13 0,19 0,21 0,02

*variacidn calculada sobrelas fechas de cierre del gjercicio anterior al que se cancela el préstamo

SOBRE LA FINALIDAD DE LOS PRESTAMOS

12) Dentro de la muestra de control se observa que en diez de las operaciones analizadas se destinaron 0,87 mi-
llones a atender necesidades de circulante!” sobre un total concedido de 3,91 millones. En la mayoria de los casos,
el registro de solicitudes habia calificado los proyectos con la finalidad exclusiva de “financiacién de inversiones”.

Parte del
préstam o %adeltotal
Parte del destinada a que
préstamo financlackdn de representan
Ne Finalldad del proyecto Total destinada a  clrculante y las
Orden seglinregistro de préstamo  flnandar otros gastos  necesldades
CCA  Empresafempresario receptor del préstamo sollcitudes formallzado Inverslones  corrlentes  de clrculante
2 Productos Alimentarios Porcinos, S.A I mwversidn 0,60 0,50 0,10 17,2
4 Sensational Hotels & Spas S.L Inversidn 1,00 0,73 0,27 26,8
£-31 Payload Aerospace, S.L Inversidn 1,00 0,84 0,16 165
10 Garcla Bugeda 5.C. Imversidn 0,04 0,00 0,04 1000
12  Abonos Tesan 5L Inversion y circulante 0,40 0,27 0,13 333
18 Marla Garcla Bugeda I mversidn 0,06 0,04 0,02 40,3
25-33 Toro Gips, S.L Inversion y circulante 1,00 0,96 0,04 43
40 Hotel Balneario de Ariflo, S5.L. Circulante 0,08 0,06 0,02 258
41 Excavaciones Manuel Tena, 5.L Inversidn 0,30 0,25 0,05 7.0
43 Matadero Comarcal deCalamocha, 5.L. Inversidn 0,30 0,27 0,03 91
Total préstamos Incluldos en la muestra que Incluyen creulante a flnanclar 4,78 3,91 0,87
81,7% 18,2%

Aunque las necesidades de circulante constituyen actuaciones de apoyo empresarial para el mantenimiento de la
actividad y de los puestos de trabajo, su naturaleza no es la de un proyecto de inversién como exige la normativa
FITE (cldusula segunda de los convenios DGA-AGE).

SOBRE LA FIJACION DE TIPOS DE INTERES EN PRESTAMOS PARTICIPATIVOS

13) En esencia, un préstamo participativo constituye una operacién de financiacién en la que el prestamista per-
cibe una rentabilidad en forma de intereses variables vinculados a la evolucién de la actividad de la empresa pres-
tataria (volumen de negocio, beneficios obtenidos, variacién del patrimonio neto, efc.). La percepcién de este interés
variable resulta obligatoria, pudiendo complementarse con la fijacién de un de interés fijo, de cardcter potestativo

(art. 20.a del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio).

17 En el cuadro se ha incluido como “circulante y ofros gastos corrientes” las pérdidas de explotacion a financiar, que forman parte del coste de
dos de los proyectos analizados (n° de orden 2 y 6-31). Otra de las operaciones revisadas en la muestra de control (Innovation Foods, con n° de
orden 44) también financié necesidades de circulante (0,22 millones de los 0,36 formalizados). No se recoge en el cuadro porque el préstamo
se formalizé en 2019, aunque parte de su tramitacién se efectué en el ejercicio 2018.
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Este esquema, en teoria, representa una ventaja para la empresa frente al préstamo tradicional, ya que se difiere
el pago de intereses a futuro (normalmente, una vez que se empieza a obtener beneficios).

Las reglas aplicadas por SUMA Teruel se han ajustado a este esquema:

a) los intereses variables (vinculados a la evolucién de la empresa), que constituyen la verdadera esencia de los
préstamos participativos, representaron menos del 10% del total de los intereses generados en el periodo 2016-18
(0,08 millones de euros de un total de 0,92)

b) en 17 contratos de préstamo participativo concedidos entre los ejercicios 2016 y 2018 (por un total de 5,85
millones de euros) se exige, ademds, el pago de un segundo tipo de interés fijo vinculado a la evolucién de un indice
de referencia (Euribor) més un diferencial de entre el 3% y el 4%, constituyendo el grueso de los intereses generados
por SUMA Teruel.'8

Ademds, en cuatro de las operaciones de préstamo revisadas en la muestra (n° de orden 2, 4, 6 y 31) no se ha
aplicado la férmula para el célculo del interés variable que se recoge en los reglamentos de concesién con cargo a

fondos FITE.

FORMULA PARA LA DETERMINACION DEL FORMULA PARA LA DETERMINACION DEL

T.l. VARIABLE SEGUN REGLAMENTOS FITE T.I. VARIABLE APLICADA EN CONTRATOS5 2, 4,6y 31

Resultado antes de impuestos 0.5 « 100 Resultado antes de impuestos 5 o 100
Importe neto de la cifra de negocios 'J Fondos propios + Saldo vivo del préstamo

SOBRE LA FIJACION DE TIPOS DE INTERES DE DEMORA

14) En caso de incumplimiento de contrato, los reglamentos FITE fijan como tipo de interés de demora el remune-
ratorio correspondiente al periodo mds un 4% adicional, a excepcién de los préstamos de la linea de cofinanciacién
con entidades financieras, en los que se exigird el mismo que apliquen éstas sin superar el limite del 10%.

En dos de los préstamos revisados en la muestra (n® de orden 7 y 36) se fijaron tipos de interés de demora de
cuantia superior que incumplieron estas condiciones'®.

Linea del fondo FITE a través

NE de la que se financia el
Orden préstamo, segun actade la  T.i. mora recogido
CCA Empresa Comision Ejecutiva en contrato Incidencia observada
7 OnFire Games, 5.L. Cofinanciacidn con entid. f8& i remun. + 8%  No especifica limite méximo 10%
36 Sendin Spain Export, S.L. Cofinanciacion con entid. f23s 6,35% fijo anual Dehid aplicarse t.i. fijo 10%

SOBRE LA SUBVENCION DEL IAF A SUMA TERUEL

15) Ante la imposibilidad de que el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) pudiera ejecutar uno de los proyectos FITE
2015 que tenia asignados por importe de 0,4 millones de euros (obras de reforma del Palacio de Justicia de Teruel),
la Comisién de Seguimiento FITE autorizé la reprogramacién de esas dotaciones para su asignacién, como proyecto
reserva, al proyecto “Fondo Financiacién de Empresas (Linea de Préstamos)” gestionado por SUMA Teruel.

En base a estos remanentes, el IAF concedié el 25 de noviembre de 2016 una subvencién a SUMA Teruel por
importe de 0,4 millones de euros, con cargo a la que se justificaron tres contratos de préstamo (n° de orden 40, 41
y 42).

Sobre esta reprogramacién de fondos y su justificacién se observan las siguientes incidencias:

a) La Comisién de Seguimiento del FITE no autorizé al IAF la concesién de una subvencién a SUMA Teruel, ni
reconoce a esta Gltima como beneficiaria (ambas entidades son consideradas érganos responsables de la ejecucién)

b) Los plazos de justificacién que recoge la resolucién de concesién son incoherentes:

— en linea con las exigencias del convenio FITE 2015, la cldusula tercera fijaba como fecha limite de justificacion
el 7 de diciembre de 2016. Sin embargo, exigia que SUMA Teruel aportase Gnicamente una memoria descriptiva, lo
que no constituye acreditacién efectiva del gasto realizado en los términos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (art. 31.2).

— la cldusula octava amplia ese plazo en dos afos a partir de la notificacién de la subvencién, en los que se
debia justificar la ejecucién efectiva de la subvencién. Esta ampliacién del plazo contradice la sefialada en el pérrafo
anterior y es incoherente con la finalidad que persigue la reprogramacién.

18 Alegacion n° 14. Pérrafo modificado en virtud de alegacion.

19 Alegacion n® 14. Parrafo modificado en virtud de alegacién.
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c) No se entiende que el IAF apruebe la resolucién de concesién y que, simultdneamente, se desligue de la res-
ponsabilidad que conlleva el propio acto de concesién, como se indica en la cldusula decimotercera?©.

SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA SOBRE LOS PRESTAMOS CONCEDIDOS

16) El portal de transparencia de SUMA Teruel no recoge informacién de los préstamos concedidos por la sociedad
en los ejercicios 2016-18 (importes, objetivo o finalidad, beneficiarios, fecha de concesién, etc.), pese a que se
financiaron exclusivamente con fondos piblicos, incumpliendo los arts. 2.1.gy 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacién piblica y buen gobierno.

7. TRAMITE DE AUDIENCIA

En cumplimiento del articulo 11 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cémara de Cuentas de Aragén, el
9 de julio de 2020 se notificé el anteproyecto de informe a los responsables del ente fiscalizado para que formulasen
cuantas alegaciones estimasen oportunas y aportasen los documentos que entendiesen pertinentes en relacién con la
fiscalizacién realizada.

El presidente del Consejo de Administracién de SUMA Teruel presenté alegaciones el 30 de julio de 2020, dentro
del plazo de audiencia.

Todas las alegaciones formuladas han sido analizadas y valoradas, suprimiéndose o modificdndose el texto del
informe en aquellos casos en que se comparte total o parcialmente lo indicado en las mismas, con indicacién de
notas al pie.

No se han efectuado valoraciones ni se ha alterado la redaccién del texto del informe sobre aquellas alegaciones
que:

— no justifiquen debidamente los criterios, opiniones o valoraciones expuestos en caso de discrepancia

— confirmen los hechos y valoraciones expuestos

— pretendan aclarar o justificar las deficiencias o irregularidades sefialadas sin rebatirlas

— precisen que las deficiencias o irregularidades sefialadas se han subsanado con posterioridad al periodo fis-
calizado, o bien se encuentran en fase de correccién
Las alegaciones recibidas y su tratamiento se adjuntan como anexos VIy VII. El resultado definitivo de la fiscalizacién
es el que se recoge en los distintos epigrafes del presente informe.

8. OPINION SOBRE LA GESTION DE LAS LINEAS DE APOYO FINANCIERO Y CONCESION DE PRES-
TAMOS A EMPRESAS
En nuestra opinién, excepto por las salvedades descritas en el apartado é anterior, “Conclusiones de la fiscalizo-
cién”, la gestién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de SUMA Teruel
en los ejercicios 2016 a 2018 resulta conforme, en todos los aspectos significativos, con la normativa aplicable a la
gestién de los fondos publicos.

9. RECOMENDACIONES

1) Los informes de viabilidad sobre los proyectos sometidos a examen deberian ser claros y concluyentes, preci-
sando la naturaleza de los préstamos cuya aprobacién se propone (participativos u ordinarios), la linea a través de
la que se financian, asi como todos los aspectos relevantes de los mismos (duracién, rentabilidad esperada, boni-
ficaciones a tipos de interés, en su caso, etc.). Asimismo, también deberia justificarse la aplicacién de condiciones
extraordinarias respecto a las establecidas en los reglamentos que rigen las distintas lineas.

2) SUMA Teruel deberia reforzar los controles sobre la viabilidad de los proyectos que financia para reducir, en
lo posible, sus tasas de morosidad.

3) SUMA Teruel deberia emitir periédicamente informes de seguimiento que acrediten que las empresas recep-
toras de fondos han ejecutado las inversiones previstas, especialmente en aquellos préstamos que se concedan me-
diante desembolso Gnico.

4) SUMA Teruel deberia normalizar sus sistemas de informacién y archivo garantizando la integridad, exactitud y
completitud de los datos, posibilitando la trazabilidad de los expedientes de préstamo en sus distintas fases (solicitud,
andlisis, aprobacién y seguimiento posterior), asi como el tratamiento agregado de la informacién.

10. OBSERVACIONES QUE NO AFECTAN A LA OPINION

1) Entre los ejercicios 2009 y 2014, en los distintos convenios FITE, los fondos concedidos a SUMA Teruel se
denominaron “Fondo de financiacién de empresas (linea de préstamos participativos)”.

A fin de permitir que los fondos FITE pudieran financiar también préstamos ordinarios mediante una nueva linea
de “cofinanciacién con entidades financieras”, SUMA Teruel solicité cambiar la denominacién del proyecto a “Fondo

20 Dicha cldusula sefiala que “el IAF queda exento de cualquier tipo de responsabilidad que pueda derivarse del desarrollo y realizacién de las
actuaciones contempladas en esta resolucién de concesién de ayuda”.
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de financiacién de empresas (linea de préstamos)”, con carécter retroactivo para las anualidades FITE 2013 y 2014,
asi como para la nueva anualidad 2015 (pendiente de aprobacién en ese momento). Estos cambios fueron aproba-
dos por la Subcomisién del FITE el 15 de febrero de 2015 y ratificados por la Comisién de Seguimiento del FITE el
26 de mayo de 2015.

El 4 de diciembre de 2015, el consejo de administracién de SUMA Teruel aprobé un nuevo reglamento en el que
se recoge la linea de préstamos ordinarios financiables con fondos FITE, denominada “cofinanciacién con entidades
financieras” (véase primer cuadro del anexo IV).

El 20 de abril de 2017, el consejo de administracién de SUMA Teruel modificé nuevamente el reglamento del
fondo simplificando las lineas de préstamos participativos (reduciéndose de cuatro a dos) y ampliando las de prés-
tamos ordinarios (pasando de una a tres) con la introduccién dos nuevas lineas denominadas “Emprendedores y
Creacién de Empresas” y “Préstamos con Garantias” (véase segundo cuadro del anexo V).

En la prdctica, estas modificaciones se han traducido en la concesién de un ndmero creciente de préstamos ordi-
narios en detrimento de los préstamos participativos que constituian la naturaleza originaria del proyecto FITE?!.

N2 préstamos financiados

con fondos FITE % sobre el total
Aho
formaliz. Participativos Ordinarios Total Participativos  Ordinarios

2009 11 - 11 100 -
2010 21 - 21 100 -
2011 7 - 7 100 -
2012 14 - 14 100 -
2013 21 - 21 100 -
2014 14 - 14 100 -
2015 ) 4 10 &0 40
2016 7 1 8 88 12
2017 6 8 14 43 57
2018 & 15 21 29 71
2019 2 13 15 13 87

Aunque un préstamo ordinario también puede utilizarse como instrumento de apoyo a empresas, no puede ha-
cerlo en las mismas condiciones que un préstamo participativo: a diferencia de este Gltimo, computa como deuda,
desliga los intereses de la evolucién futura de la empresa y puede exigir garantias sin ningin tipo de restriccién
(Véase caracteristicas de los préstamos participativos en anexo V).

2) Ocho operaciones aprobadas entre los ejercicios 2016 y 2018 excedieron el importe méximo de concesién
ordinaria previsto en los reglamentos FITE (0,3 millones de euros), captando financiacién de SUMA Teruel por un total
de 5,33 millones de euros, lo que representa el 55,5% del total formalizado en el periodo 2016-18 (38 proyectos).

Se trata de un porcentaje elevado teniendo en cuenta que los reglamentos FITE consideran “excepcionales” las
concesiones por importe superior a 0,3 millones de euros. Ademds, con su aprobacién se concentra el crédito en
pocas operaciones, aumentando el riesgo asumido por SUMA Teruel en caso de impago.

21 El registro histérico de préstamos facilitado por SUMA Teruel no detalla la naturaleza ordinaria o participativa de los préstamos concedidos.
Se entiende que todos los concedidos hasta que la Comisién de Seguimiento FITE aprobé el cambio en la denominacién del proyecto a mediados
de 2015 se formalizaron como participativos.
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NE
ORDEN LINEA FINANCIACION APROBADO FORMALIZ.
CCA EMPRESA REGLAMENTOS FITE 2016-18 2016-18
2 Productos Alimentarios Porcinos, S.A.  No consta 0,90 0,60
4 Sensational Hotels & SpasS.L. Manten. y ampliac. act. PYMEs 1,00 1,00
5  Proyectos e Inversiones Matarrana, 5.l Cofinanc. con Efs 0,90 0,90
6-31 Payload Aerospace, S.L Manten. y ampliac. act. PYMEs 1,00 0,67
12 Abonos Tesan, S.L Manten. y ampliac. act. PYMEs 0,40 0,40
16 Proyectos e Inversiones Matarrafa, 5. Manten. y ampliac. act. PYMEs 0,52 0,26
25-33 Toro Gips, 5.L Manten. y ampliac. act. PYMEs 1,00 1,00
36 Sendin Spain Export, S.L Cofinanc. con Ef3s 0,50 0,50
Total 8 proyectos financiados 2016-18 por importe > 0,3 millones € 6,22 5,33
% sobre total periodo 2016-18 59,2% 55,5%
Total 38 proyectos financiados 2016-18 10,50 9,61

Dos de estas empresas se encontraban en dificultades en el ejercicio 2018: Productos Alimentarios Porcinos S.A.
entrd en situacién concursal el 9 de abril de 2018 y Sensational Hotels & Spas S.L. solicité a finales de ese ejercicio
aplazamientos en el pago de las cuotas por atravesar graves problemas de liquidez (véase epigrafe 11°).

11. HECHOS POSTERIORES

1) Aunque con posterioridad al ejercicio 2015, los convenios FITE no han aprobado nuevas dotaciones de fondos
para el proyecto gestionado por SUMA Teruel, la cldusula 9° del convenio FITE 2019 introduce cambios significativos
de cara a la gestidn futura de proyectos que se canalicen mediante préstamos u otros instrumentos financieros:

a) Se exige que la justificacién de los fondos se efectie con la formalizacién de los préstamos y no con la mera
puesta disposicién de los fondos.

b) Se limita al 40% la financiacién méxima con fondos FITE que puede concederse a un proyecto de inversién.

c) Se permite que los intereses que obtenga la entidad gestora financien su actividad y costes de estructura, pero
se exige que el sobrante de los mismos y las devoluciones del principal reviertan al FITE como remanentes.

d) Se exige que la entidad gestora sea una entidad de crédito o un establecimiento financiero de crédito, selec-
cionada mec?iante un procedimiento de concurrencia competitiva.

No obstante, lo anterior, dichas normas no pueden aplicarse con cardcter retroactivo sobre los fondos ya dotados
y aprobados a SUMA Teruel.

2) Con posterioridad al 31 de diciembre de 2018, se han constatado los siguientes hechos sobre empresas cuyos
proyectos Hl.jeron revisados en la muestra de control:

a) On Fire Games, S.L. entré en concurso voluntario de acreedores el 12 de julio de 2019 (n° de orden 7).

b) A mediados de 2019 Sensational Hotels & Spas S.L. presenté a SUMA Teruel una propuesta de viabilidad para
superar las dificultades financieras que atravesaba, evidenciadas desde finales de 2018. Entre las medidas de ajuste
se proponia una carencia odicioncﬂ de 6 afios para la devolucién del principal del préstamo (sobre los 2 afos ya
concedidos) y el aplazamiento en el pago de intereses hasta 2021. SUMA Teruel no acepté esas condiciones y el 1
de octubre de 2019 declaré el vencimiento anticipado del préstamo (n° orden 4).
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ANEXO I: RELACION DE PRESTAMOS FORMALIZADOS POR SUMA TERUEL (2016-18)

N2 Anualid. COonced. Durac Fecha Revisado
Ord. Empresa FITE [mill. €} {[afos) Fecha salicit. Fecha aprob. formaliz. enmuestra

1 Azulthemal,5.L FITE 2013 0,08 4 20/11/2015 03022016 22/02/2016

2 Productos Alimentarios Porcinos S.A FITE 2013 06 7 25/11/2015 03/02/2016 31,/03/2016 Sl
3 Qusseriz Artesanzl Tares Albarr. 3L FITE 2013 0,15 7 01/10/2015  21/04/2018 08052015

4 Sansationzl Hotels & Spas 5L FITE2013 1 7  21/09/2015 29/06/2016 01/09/2015 sl
5 Proyectos = Inversionss Mstar=fis 5L FITE2013 03 1 16/06/2016 13/07/2016 2&/09/2015 5l
& Payiozd Asrospace S.L. (parcial 17%) FITE 2013 0,17 7  22/12/2015 29/06/2016 17/03/2017 5|
7 OnFim Gamas,5.L FITE 2013 005 5 03,/03/2017  29/03/2017 11/04/2017 5l
8 SATn®EIS3 Trestome FITE 2013 0,14 10 08/02/2017 23/02/2017 20/04/2017

3 Hermmanos Armnau Fuertes, 5.1 FITE 2013 0,2 15 03/07/2015 04/12/3015 2&/04/2017

10 Garmis Buseds 5.0 FITE2012 0,04 5 01/09/2017 03/10/2017 20/10/2017 sl
11 Monroyo Industrial 5.L. FITE 2013 0.3 7 09/06/2017 19/07/2017 OF/ 09/ 2017 5l
12 Abonos Tesén 5L FITE2012 04 &  29/05/2017 19/07/2017 21/08/2017 5|
13 Antonio Barber Rodriguez FITE 2013 0,02 = 25/04/2017 19/07/2017 21/08/2017

14 Hectorloras Vicente (parcal 50%) FITE 2013 0,02 10 16/06/2017 19/07/2017 25/08/2017

15 Lieps.C. FITE 2013 0,03 10 24/08/2017 03/10/2017 23/10/2017

16 Proyectos e Inversiones Matarmfia 5.L. FITE2013 0,26 7 30/08/2017 19/10/2017 03/11/2017

17 OCmsgquim S5A. FITE 2013 a3 5 14/09/2017 19/10/2017 03/11/2017

18 Mzriz Gardiz Bugzusds FITE2013 0,06 3 10/11/2017 12/12/201F7 28/12/2017 sl
19 Hot=l Balneario de Arifio 5.L. FITE 2013 0,15 5 2201172017 18/01/2018 2§/01/2018

20 Marta Frias - Caros Gamés FITE2013 0,13 10 05,/12/2017 05/02/2018 02/03/2018

21 Miguel Alegre Marinez FITE 2013 0,12 10 15/11/2017  12/12/2017 02Z/03/2018

22 SATn2 8153 Trastome (pardal 34%) FITE2013 0,04 10 15/06/2017 19/07/2017 02032018

23 SilkDescanso 5L FITE2013 0,24 5 08/02/2018 23/02/2018 22/03/2018

24 Hotel Vifias 17 5.L. FITE2013 0,16 10 23/08/2017 23/02/2018 22/03/2018

25 Toro Gips 5.L. (parcial 40:) FITE 2013 a4 7 06/12/2017 OL/02/2018 0&/04/2018 5l
26 DoferPork5.L FITE 2013 0,1 7 22/02/2018 06/04/2018 207042018

27 Homo Paco Sanz 13 [B2%) FITE 2013 0,05 10 15/03/2018 O&/04/2018 25/04/2018

28 Homo Paco Sanz 14 (18%) FITE 2014 0,01 10 15/03/2018 06/04/2018 2g6/04/2018

23 SATn28153 Trestome (pardal §5%) FITE 2014 0,18 10 19/06/ 2017 19/07/2017 08/05/2018

30 Genzrzlde Polimeros 5.L. FITE2012 03 &  28/02/2012% OF/04/2012 08/05/2012

31 Pavioad Aerospace S.L. [parcial 50%) FITE 2014 a5 7 22/12/2015  29/06/2016 20/05/2018 cl
32 Tabigueriz Seca Andrés Calla S.L FITE2014 0,02 10 26/06/201% 26/07/2012 07/09/2012

33 ToroGips 5.L. (parcal 60%) FITE 2014 [ ] 7 08/12/2017 05/02/2018 21/13/7018 51
34 Milizn Ouilez Construcciones 5.L. FITE2014 03 15  10/0%/2012 16/10/2012 29/10/201%

35 TozinS.C FITE2014 0,04 10  27/03/2018 15/10/2018 09/11/2018

36 Sendin Spain Export S.L. FITE2014 05 7 04/10/2012 20/11/2012 30/11/201%2 5|
37 DoferPorks.L FITE 2014 0,06 7 22/10/2018 20/11/2018 3071172018

32 Residencia Mixta San Hermen.5.Coop. FITE 2014 0,2 7 05/12/2017 161072018 207122018

33 Dampors.C FITE 2014 0,07 10 21/09/2018 16/10/2018 31/12/2018 Sl
40 Hotel Balneario de Arifio 5.L. FITE 2015 0,08 5 27/10/2016 28/10/2016 Z1/12/2016 51
41 Excawvaciones Manuel Tena 5.L. FITE 2015 a3 7 14/08/2016 28/10/2016 20/12/2018 cl
42 Hectorlorss Vicents (pardizl 50%) FITE2015 0,02 10 16/06/2017 19/07/2017 25/0%/2017

43 Msztzdero Comarcal de Cslamochs 5L FITE REC. a3 7 23/10/2016 28/12/2016 30/12/2015 5l

TOTAL 43 PRESTAMOS FORMALZADOS [2016-18) 9,61

44 Innowvation Foods 5.L. FITE2014 0,36 3 2017-19 2018-19 17/05/2019 5l
45 Santiago Anglés Arfio FITE 2014 0,18 15 09,/11/2015 Z018-19 24/05/ 2013 51

OTROS PRESTAMOS REVISADOS EM LA MUESTRA 0,54
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ANEXO II: RESUMEN DE INCIDENCIAS PRINCIPALES EN PRESTAMOS REVISADOS

PUNTOS DE COMPROBACION
Conced.

N 2| Empresa (mill.€) |1.]2.[3.|4.]|5.]|6.[7.]8.]9.(10. |11. 12. | 13. | 14. | 15.

Productos Alimentarios Porcinos

S.A. 0,60 X X X X X X X
4 Sensational Hotels & Spas S.L. 1,00 X X XX X |X |X

Proyectos e Inversiones del Mata-
5 rrafia S.L. 0,90 X X |X X |X X X

Payload Aerospace S.L. (parcial
6 17%) 0,17 X X |X |X XX X |X X X
7 On Fire Games, S.L. 0,05 X X X X X
10 Garcia Bugeda S.C. 0,04 X X X | X X X
11 Monroyo Industrial S.L. 0,30 X X X X
12 Abonos Tesan S.L. 0,40 X X X X
18 Maria Garcia Bugueda 0,06 X | X X | X X X
25 Toro Gips S.L. (parcial 40%) 0,40 X X X X X

Payload Aerospace S.L. (parcial
31 50%) 0,50 X X |X |X X |X |X X X
33 Toro Gips S.L. (parcial 60%) 0,60 X X X
36 Sendin Spain Export S.L. 0,50 X X X X
39 Darapor S.C. 0,07 X X | X X
40 Hotel Balneario de Arifio S.L. 0,08 X X X
41 Excavaciones Manuel Tena S.L. 0,30 X X X X | X X

Matadero Comarcal de Calamocha
43 S.L. 0,30 X XX X |X X |X X X
44 Innovation Foods S.L. 0,36
45 Santiago Anglés Arifio 0,18 X X X

TOTAL (sin incluir préstamos 44 y

45) 6,27

TOTAL FORMALIZADO 2016-18 9,61

% COBERTURA S/TOTAL 65,2%

Puntos de comprobacion

1. Informe de viabilidad SODIAR-SUMA Teruel sin fecha ni firma.

2. Informe de viabilidad SODIAR-SUMA Teruel no detalla rentabilidad esperada del proyecto.

3. Informe de viabilidad SODIAR-SUMA Teruel concluye con dos propuestas distintas (aceptar-rechazar)

4. Actas de la Comisién Ejecutiva, contrato de préstamo e informe de viabilidad. No identifican la linea a través de
la que se financia el préstamo.

5. Préstamos aprobados como participativos. No recogen dicha naturaleza en el contrato formalizado.

6. Conlflictos de interés observados en las entidades financieras que cofinancian la operacién.

7. Préstamos incluyen supuestos abusivos en cldusulas de vencimiento anticipado.

8. Préstamos participativos no advierten de la necesidad de incrementar los fondos propios en igual cuantia en caso
de amortizacién anticipada.

9. Préstamos financias parcialmente necesidades de circulante, pese a que se solicitaron como financiacién de in-
versiones.

10. Préstamos con t.i. fijos vinculados a la evolucién del EURIBOR a 1 afio + diferencial.

11. Préstamos aplican férmulas de t.i. variable no contempladas en los reglamentos.

12. Préstamos aplican t.i. mora no contemplados en los reglamentos.

13. Préstamo en deterioro a 31 de diciembre de 2018.

14. Empresa en situacién concursal, o bien con problemas para atender las devoluciones de principal y/o intereses
del préstamo a fecha de cierre del trabajo de campo (31 de mayo de 2020).

15. Falta de publicidad sobre el préstamo concedido en el portal de transparencia de SUMA Teruel.
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ANEXO Ill: MUESTRA DE PRESTAMOS REVISADA. PRECISIONES ADICIONALES

La fiscalizacién de la Camara de Cuentas incluye una revisién de 17 préstamos aprobados y formalizados entre
los ejercicios 2016-18 por un importe de 6,27 millones de euros, lo que representa un 65,1% del total reconocido
en dicho periodo.

La muestra también incluye cinco operaciones: dos préstamos tramitados parcialmente en el ejercicio 2018 (for-
malizados en 2019) y tres solicitudes que por diversas razones no fueron aprobadas (rechazada tras andlisis, no
tomada en consideracién por falta de informacién aportada, y aprobada y posteriormente desistida).

N2 FECHA IMPORTE
ORDEN ANUALID. FECHA APROBAC. O FECHA IMPORTE IMPORTE FORMALIZ.
CCA EMPRESA FITE SOLICITUD DENEGACION = FORMALIZ. SITUACION SOLICIT. APROB. 2016-18
2 Productos Alimentarios Porcinos, S.A. FITE 2013 25/11/2015 03/02/2016 31/03/2016 Aprobado 0,90 0,90 0,60
4 Sensational Hotels & Spas S.L. FITE 2013 21/09/2015 29/06/2016 01/09/2016 Aprobado 1,00 1,00 1,00
5 Proyectos e Inv. Matarrafa, S.L. FITE 2013 16/06/2016  13/07/2016 26/09/2016 Aprobado 0,90 0,90 0,90

6-31 Payload Aerospace, S.L. FITE 2013 22/12/2015 29/06/2016 Varias (2017-18) Aprobado 1,00 1,00 0,67
7 On Fire Games, S.L. FITE 2013 03/03/2017 29/03/2017 11/04/2017 Aprobado 0,05 0,05 0,05
10  Garcia Bugeda, S.C. FITE 2013 01/09/2017 03/10/2017 20/10/2017 Aprobado 0,04 0,04 0,04
11 Monroyo Industrial, S.L. FITE 2013 09/06/2017 19/07/2017 07/09/2017 Aprobado 0,30 0,30 0,30
12  Abonos Tesan, S.L. FITE 2013 29/05/2017 19/07/2017 21/08/2017 Aprobado 0,40 0,40 0,40
18 Maria Garcia Bugeda FITE 2013 10/11/2017  12/12/2017 28/12/2017 Aprobado 0,06 0,06 0,06

25-33 Toro Gips, S.L. FITE 2013 06/12/2017 05/02/2018  Varias(2018)  Aprobado 1,00 1,00 1,00
36  Sendin Spain Export, S.L. FITE 2014 04/10/2018 20/11/2018 30/11/2018 Aprobado 0,50 0,50 0,50
39 Darapor, S.C. FITE 2014 21/09/2018 16/10/2018 31/12/2018 Aprobado 0,07 0,07 0,07
40  Hotel Balneario de Arifio, S.L. FITE 2015 27/10/2016  28/11/2016 21/12/2016 Aprobado 0,08 0,08 0,08
41  Excavaciones Manuel Tena, S.L. FITE 2015 14/09/2016 28/10/2016 20/12/2016 Aprobado 0,30 0,30 0,30
43  Matadero Comarcal de Calamocha, S.L. FITEREC. 23/10/2016 28/12/2016 30/12/2016 Aprobado 0,30 0,30 0,30
TOTAL MUESTRA (17 PRESTAMOS) 6,90 6,90 6,27
TOTAL PRESTAMOS FORMALIZADOS ENTRE 2016-18 (43) 9,61
% COBERTURA 65,2%
44  Innovation Foods, S.L. FITE 2014 Varias (2017-19) Varias (2018-19) 17/05/2019  Aprobado 0,36 0,36
45  Santiago Anglés Arifio FITE 2014 09/11/2018 Varias (2018-19) 24/05/2019 Aprobado 0,18 0,18
TOTAL MUESTRA ADICIONAL - PRESTAMOS TRAMITADOS ENTRE 2017-19, FORMALIZADOS EN 2019 0,54
Mosqueruela Renovables, S.L. 04/10/2018 06/06/2018 Rechazado 0,25
Prom. Turisticas Mora de Rubielos, S.L. 29/11/2018 No analiz. 0,24
Tozin, S.C. 03/05/2018 21/05/2018 Desistida 0,08 0,08 -

TOTAL MUESTRA ADICIONAL - SOLICITUDES NO ACEPTADAS / DESISTIDAS -

El anexo Il detalla las principales incidencias observadas en dicha muestra. En los puntos siguientes se efectian
precisiones adicionales sobre algunos de los préstamos analizados:

1) SUMA Teruel concedié un préstamo de 0,9 millones de euros a la empresa Productos Alimentarios Porcinos,
S.A. (n° de orden 2) para ampliar y reactivar una fébrica de secado de lomo. El préstamo se aprobé el 3 de febrero
de 2016 y se formalizé el 31 de marzo del mismo afio por un importe de 0,6 millones de euros. Sobre su tramitacién
y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y observaciones:

a) La solicitud se tramité como préstamo participativo dentro de la linea de “mantenimiento y ampliacién de
PYMES”. Sin embargo, el informe de viabilidad SODIAR-SUMA Teruel contemplaba la posibilidad de financiar la
operacién, bien como préstamo participativo, o bien mediante un préstamo ordinario con garantias, pese a que el
reglamento de lineas FITE vigente a esa fecha no permitia esta Gltima posibilidad (restringida a la linea de “cofinan-
ciacién con entidades financieras”).

b) La Comisién Ejecutiva aprobé la concesién del préstamo sin precisar su naturaleza, ni tampoco la linea a través
de la que se financiaba. Finalmente se formalizé como préstamo ordinario, pese a que las cldusulas son las comunes
de un préstamo participativo??.

c) La diferencia entre el importe aprobado (0,9 millones de euros) y el formalizado (0,6 millones de euros) se
justifica por el hecho de que SODIAR estaba dispuesta a cofinanciar 0,3 millones de euros con cargo a la linea del
Fondo Jamén de Teruel (también dotada con fondos FITE), aprobando el proyecto “en las mismas condiciones que
SUMA Teruel” y siempre que pudiese formalizarlo con anterioridad al 31 de marzo del 2016.

22 la calificacion juridica de este contrato es particularmente compleja porque algunas cldusulas se contradicen; asi, se entiende que es un
préstamo ordinario porque el contrato no recoge la denominacién expresa de “préstamo participativo”, exige garantias y en el concurso de acree-
dores el propio administrador concursal lo trata como crédito con “privilegio especial” (si fuese un préstamo participativo, como el de SODIAR,
serfa tratado como un crédito subordinado). Sin embargo, el contrato exige un doble tipo de interés (fijo + variable) caracteristico de los préstamos
participativos y, al detallar la férmula del tipo de interés variable, se hace referencia al “saldo vivo del préstamo participativo concedido en este
documento”.
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Finalmente, SODIAR cofinancié la operacién, pero a diferencia de SUMA Teruel, lo hizo a través de un préstamo
participativo.

d) Productos Alimentarios Porcinos, S.A. entré en concurso voluntario de acreedores el 9 de abril de 2018.

2) SUMA Teruel concedié un préstamo participativo de 0,9 millones de euros a la empresa Proyectos e Inversiones
del Matarraa, S.L. (n° de orden 5) para financiar la rehabilitacién y ampliacién de una antigua masia ubicada en el
municipio de Monroyo con vistas a su conversién en hotel. El préstamo se aprobé el 13 de julio de 2016 y se forma-
liz6 el 26 de septiembre del mismo afio. Sobre su tramitacién y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y
observaciones:

a) La Comisién ejecutiva aprobé la concesién de un préstamo participativo sin especificar con cargo a cudl de las
lineas habilitadas se financiaba y sin exigir un tipo de interés variable, obligatorio para este tipo de préstamos.

b) El contrato se formalizé como préstamo ordinario en lugar de participativo, lo que contradice el propio acto de
concesion.

c) La finalidad del préstamo no es la financiacién de inversiones, como se exige a los proyectos financiados con
fondos FITE, sino la concesién de un “préstamo puente” hasta que se pudiera formalizar un préstamo hipotecario con
la Caja Rural de Teruel. El préstamo se cancelé integramente el 16 de agosto de 2017, menos de un afio después de
haberse formalizado.

3) SUMA Teruel concedié un préstamo participativo de 1 millén de euros a la empresa Payload Aerospace, S.L.
(n® de orden 6) para el desarrollo y prueba de un vehiculo espacial y su posterior explotacién. El préstamo se aprobé
el 29 de junio de 2016 y se formalizé entre los ejercicios 2017 y 2019 mediante tres desembolsos parciales (sujetos
al cumplimiento de una serie de hitos). Sobre su tramitacién y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y
observaciones:

a) La Comisién ejecutiva aprobé la concesién de un préstamo participativo sin especificar con cargo a cudl de las
lineas habilitadas se financiaba.

b) El contrato se formalizé como préstamo ordinario en lugar de participativo, lo que contradice el propio acto de
concesion.

4) SUMA Teruel concedié un préstamo de 0,05 millones de euros a la empresa On Fire Games, S.L. (n° de orden
7) para financiar un proyecto de desarrollo del sector de los videojuegos, incluyendo adquisicién de equipos y gas-
tos de |+D. El préstamo se aprobé el 29 de marzo de 2017 y se formalizé el 11 de abril del mismo afio. Sobre su
tramitacién y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y observaciones:

a) SUMA Teruel financié el proyecto mediante un préstamo ordinario dentro de la linea de “cofinanciacién con
entidades financieras”. La Camara de Cuentas constata que debié haberse formalizado a través de un préstamo
participativo atendiendo a las siguientes circunstancias:

i. la entidad que cofinancia la operacién fue la Empresa Nacional de Innovacién (ENISA), que no es una entidad
financiera sino una sociedad mercantil de titularidad estatal (al igual que SUMA Teruel concede préstamos participa-
tivos y ofros instrumentos de apoyo a empresas).

i. la cofinanciacién de ENISA se efectué a través de un préstamo participativo. Al aprobar SUMA Teruel un
préstamo ordinario no puede darse por cumplida la exigencia del reglamento FITE para la linea de cofinanciacién
(“financiar en las mismas condiciones que la entidad financiera”), dada la distinta naturaleza de ambos préstamos.

5) SUMA Teruel concedié los dos préstamos siguientes entre los ejercicios 2016 y 2018:

— el primero se concedié a la sociedad civil Garcia Bugeda S.C. por un importe de 0,04 millones de euros (n°
de orden 10) para financiar las necesidades de circulante de una explotacién ganadera. El préstamo se aprobé el
3 de octubre de 2017 y se formalizé el dia 20 del mismo mes a través de la linea de “cofinanciacién con entidades
financieras”.

— el segundo se concedié a Maria Garcia Bugeda, que no participa en Garcia Bugeda S.C. aunque si guarda
parentesco con uno de sus socios. El préstamo se concedié para la inversién en una ganaderia de ovino y el de-
sarrollo de actividades agricolas, por un importe de 0,06 millones de euros (n° de orden 18). Se aprobé el 12 de
diciembre de 2017 y se formalizo el 28 del mismo mes.

Sobre la tramitacién y seguimiento de ambos préstamos se constatan las siguientes incidencias y observaciones:

a) La Comisién ejecutiva aprobé la concesién del segundo préstamo participativo sin especificar la linea a través
de la que se financiaba, de entre todas las ofertadas por SUMA Teruel. La solicitud se tramité a través de la linea de
“cofinanciacién con entidades financieras” y en el inﬁ)rme de viabilidad queda claro que el proyecto se cofinancia
con Ibercaja al 30,21%,; sin embargo, las condiciones no son las mismas que las aplicadas por la entidad financiera
(carencia, tipo de interés y moral).

b) La concesién a Garcia Bugeda S.C. se aprobé sin verificar que la sociedad disponia de un volumen de fondos
propios igual o superior al 15% de la cifra total del balance de situacién, requisito exigido en la linea de” cofinan-
ciacién con entidades financieras”?3.

6) SUMA Teruel concedié un préstamo participativo de 0,3 millones de euros a la empresa Matadero Comarcal
de Calamocha, S.L. (n° de orden 43) para la realizacién de inversiones que posibilitaran la reapertura de dicho
matadero, cerrado desde 2010 y relanzado sin éxito en 2013. El préstamo se aprobé el 28 de diciembre de 2016
y se formalizé al cabo de dos dias. Sobre su tramitacién y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y ob-
servaciones:

23 La entidad no tenia obligacién de depésito de cuentas en el regisiro mercantil. No obstante, el acuerdo de los socios para la constitucién
como sociedad civil incluye la obligacién de formular un balance y cuenta de resultados, que debieron aportarse a SUMA Teruel junto al resto de
documentacién exigible.
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a) La tramitacién se efectué en plazos anémalos: transcurrié menos de una semana desde que se presenté la
solicitud hasta que se firmé el contrato de préstamo, cuando el plazo promedio es de mds de 4 meses y en ninguna
operacién fue inferior a un mes.

b) Como excepcién no observada en el resto de los proyectos revisados, SODIAR y SUMA Teruel emitieron dos
informes de viobifi)dod por separado (en lugar de un documento conjunto que recoja las dos opiniones técnicas); el
contenido de ambos es similar y ninguno plantea propuestas de aceptacién o rechazo.

c) El informe de viabilidad cf(la SUMA Teruel no especifica claramente que habia financiado una operacién similar
en el mismo matadero a través de la empresa “Ternera Natural de Teruel, S.L.” a la que concedié un préstamo de
O|,26 millones de euros en diciembre de 2012 de cuyo principal no habia recuperado ninguna cuantia (provisionado
al 100%).

d) El informe de viabilidad tampoco recoge los problemas de liquidez que, en esos momentos, tenia la empresa
matriz de la solicitante, propietaria del 100% de las acciones de Matadero de Calamocha, S.L.

e) La operacién estaba concebida para su financiacién a través del “Fondo Jamén de Teruel” gestionado por
SODIAR, procedente también de fondos FITE. La Gnica razén que justifica su canalizacién a través de SUMA Teruel
es puramente presupuestaria. Asi, el contrato de préstamo injuye una cldusula de amortizacién anticipada por el
importe total y sin penalizacién una vez que SODIAR pudiese autorizar la operacién, lo que sucedié solo dos meses
después de su formalizacién (28 de febrero de 2017, recobrando SUMA la totalidad del préstamo).

F)) En consecuencia, el préstamo no encaja en la naturaleza con que fue aprobado por la Comisién Ejecutiva
(participativo) ni tampoco en ninguna de las lineas ofrecidas por SUMA Teruel; ademds, se formalizé como préstamo
ordinario.

g) Al tratarse de un “préstamo puente” concedido por razones presupuestarias y con vistas a su cancelacién
inmeélzlioto, se consideré como no imputable a ninguna anualidad FITE concreta, sino genéricamente a “fondos recu-
perados”.

h) Desde 2010 la propiedad del matadero correspondia a Bantierra y a la Caja Rural de Teruel. Siendo ésta Gl-
tima parte interesada en la operacién, su representante en la Comisién Ejecutiva debié abstenerse de la aprobacién
del préstamo, cosa que no hizo.

; i) El 25 de noviembre de 2019 Matadero Comarcal de Calamocha, S.L. entré en concurso voluntario de acree-
ores.

7) SUMA Teruel concedié un préstamo de 0,36 millones de euros a la empresa Innovation Foods, S.L. (n° de orden
44) para la financiacién de gastos e inversiones asociados a la puesta en marcha de una fébrica de huevos fritos
congelados en Albentosa. El préstamo se aprobé en dos fechas distintas (5 de febrero de 2018 y 16 de abril de
2019), formalizédndose el 19 de mayo de 2019 a través de la linea de “cofinanciacién con entidades financieras”.
Sobre su tramitacién y seguimiento se constatan las siguientes incidencias y observaciones:

a) El andlisis econémico financiero de los dos ejercicios previos (2016-17) cuestionaba seriamente la concesién
del préstamo: los resultados de explotacién eran negativos y habian empeorado (—0,24 millones de euros en 2016 y
—0,66 millones en 2017), los fondos propios se habian reducido en 0,81 millones de euros y el endeudamiento total
habia aumentado en 2,21 millones de euros. Ademds, el préstamo se solicitaba basicamente para la financiacién de
circulante (79,7% del total).

Sin embargo, la entidad que cofinanciaba la operacién no exigia garantias y, en consecuencia, el informe de
viabilidad SODIAR-SUMA Teruel tampoco. Con la propuesta favorable, la Comisién Ejecutiva aprobé el préstamo el
5 de febrero de 2018.

b) Tres meses después (30 de mayo de 2018) la empresa entré en concurso voluntario de acreedores. A esa fecha
el préstamo de SUMA Teruel todavia no se habia formalizado.

c) Posteriormente la sociedad salié de la situacién concursal y ya en 2019 presenté una nueva solicitud de prés-
tamo a SUMA Teruel mediante cofinanciacién con la misma entidad financiera, nuevamente para atender necesida-
des de circulante en su mayor parte (62% del total) y sin exigencia de garantias. El 16 de abril de 2019 la Comisién
Ejecutiva aprobé la concesién del préstamo, que se formalizé el 19 de mayo de 2019.
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ANEXO IV: LINEAS DE APOYO FINANCIERO APROBADAS POR SUMA TERUEL (2016-18)
LINEAS DE FINANCIACION VIGENTES ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2016 Y EL 20 DE ABRIL DE 2017
(REGLAMENTO APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE SUMA TERUEL EL 4 DE DICIEMBRE DE 2015)
PRESTAMOS PARTICIPATIVOS OTROS PRESTAMOS
IMPULSO DE PEQUENOS PROYECTOS MANTENIMIENTO Y SUMA FONDOS COFMANCIACION COM
EMPREMNDEDORES AMPLIACION PROPIOS== ENTIDADES
ACTIVIDAD PYMES FIMAMCIERAS
SECTORES Todos menos inmobilario y financiero, al corriente de sus obligaciones fistakes v con la Seguridad Soca
CUANTIAS 10.000-25 000 £ 25 .000-80.000 £ £0.000-300.000 £ 300.000-1.200 000 £ 25000-1000.000 £
[maximo & 40% del=s [maximo el40% delzs [maximo el 75% de las [maimo & 75% de Bs [maximo & 50% delz=s
necesidades actugles de | necesidades actuges de | necesidades adudlesde | necesidadesactuakesde | necesidades actuales de
financiacion®) financiacion) financizcion) financ=cion) financiacion)
REQUISITOS
Actividad Domidliadas en Terue Domicliadzs en Terue Actividad en Terue Actividad enTerud Adwidad en Terue
Balance =30% recursospropios | 2 30% reqursos propios = 20% recursos propios Segcun proyectos 2 15% parimonio neto
ME trabajador es =10 =50
Facturacion £ 500.000 £ < 2. 000000 £
Otros Cuentas auditadas
DESTING v er=ion o Circulante rversion o Circulante | riversion o Circulante Inversion inversion o Crculante
COMDICIOMES
Duracion ded a5 afos de3 a5 afos de3 a5 Fos de3 a7 aios del 220 =os
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ANEXO V: CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LOS PRESTAMOS PARTICIPATIVOS

Los préstamos participativos son instrumentos de apoyo a empresas, PYME fundamentalmente, que no cotizan en
los mercados oficiales, en los que el prestamista fija condiciones de financiacién flexibles y se involucra indirecta-
mente en la marcha de la empresa. Se regulan de I!ormo escueta en el articulo 20 del Real Decreto-ley 7/1996, de
7 de junio, sobre Medidas urgentes de cardcter fiscal y de fomento y liberalizacién de la actividad econémica y en
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. Sus caracteristicas principales son las siguientes:

— Tipos de inferés: el prestamista pacta con el prestatario un tipo de interés variable vinculado a la evolucién de
la empresa (beneficio, voﬁJmen de negocio, patrimonio, etc.). La Ei)]ccién de este interés variable resulta obligatoria
y constituye la esencia del préstamo participativo, pudiendo fijarse, ademds, un interés fijo de cardcter voluntario?4.
Los intereses son deducibles fiscalmente.

— Subordinacién al resto de deudas: en orden a la prelacién de créditos, los préstamos participativos se sitdan
después de los acreedores comunes (quedando subordinados a cualquier otro crédito u obligacién que tenga la
empresa prestataria). En términos de riesgo el prestamista se sitéa en una posicién juridica muy préxima a la (?e los
socios de la empresa.

— Restricciones a la amortizacién anticipada: un préstamo participativo solo puede cancelarse de forma antici-
pada mediante una ampliacién de capital del mismo importe. Esta medida representa una garantia para los acree-
dores frente a una reduccién inesperada del patrimonio de la empresa.

— Neutralidad sobre endeudamiento total: los préstamos participativos no computan como deuda en la Central
de Informacién de Riesgos del Banco de Espafia, por lo que no alteran la capacidad de endeudamiento de la em-
presa.

— Duracién: las partes tienen libertad para fijar la duracién de los préstamos, aunque por su propia naturaleza
(rentabilidad asociada a la evolucién favorable de la empresa) suelen fijarse plazos de amortizacién largos (3 o més
anos).

— Ofras ventajas: los contratos no requieren elevacién a escritura piblica, por lo que la menor carga burocrética
y el coste aiiadido que conlleva es un punto a favor frente a la ampliacién de capital.

— Diferencias frente al capital-riesgo: la aportacién del capital-riesgo es una operacién de patrimonio neto (parti-
cipacién directa sobre el capital, de manera temporal y minoritaria, con involucracién directa del prestamista en los
riesgos y resultados del proyecto empresarial), mientras que el préstamo participativo es una operacién de deuda
(concesién de un préstamo y apoyo indirecto a la gestién).

ANEXO VI: ALEGACIONES RECIBIDAS

[Las alegaciones recibidas se encuentran a disposicién de las sefioras y sefiores diputados en la Secretaria Gene-
ral de la Cdmaral.

ANEXO VII: TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES
ALEGACION 1

SUMA Teruel considera que a efectos del FITE no es un érgano ejecutor del FITE sino beneficiario de subvenciones
de dicho fondo, habiendo cumplido las exigencias del érgano concedente. Entiende que en ninguna de las comunica-
ciones que ha recibido se le transmitié su condicién de “érgano ejecutor” y que no se le han dado instrucciones para
su gestion, por lo que considera improcedente referirse a la sociedad con esa denominacién en los apartados cuarto
y sexto del anteproyecto de informe. También hace referencia a la fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de Aragén
sobre la gestién del FITE 2016 en la que se seAalaba que incumplia el requisito de ser “empresa de la Comunidad
Auténoma de Aragdn” en los términos exigidos por los convenios FITE. Finalmente, sefiala que los auditores privados
deb/a sociedad y el Departamento Gestor del FITE siempre han considerado a SUMA Teruel como beneficiario de
subvenciones.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Son dos las cuestiones que enmarcan la actividad de la sociedad respecto a los fondos FITE: cudl es la naturaleza
real de los fondos que recibe SUMA Teruel y, en razén de lo que recibe, que rol o actividad desempefa.

Respecto al primer aspecto, SUMA Teruel es un canalizador de fondos pdblicos, procedentes principalmente
del FITE, para conceder préstamos a empresas. La financiacién que otorga se enmarca en el concepto de “ayudas
pUblicas”, entendidas en un sentido amplio, como se analiza en la alegacién n® 16 al tratar las obligaciones de
transparencia aplicables a la sociedad. En consecuencia, no es un beneﬁciorio final de subvenciones y su rol no es
otro que el de un érgano ejecutor.

24 Por esta razén se considera un instrumento de apoyo a empresas: el prestamista difiere la rentabilidad del préstamo hasta que la empresa
evolucione favorablemente y el prestatario evita el pago de intereses (o los limita, en la parte fija) en los estadios iniciales de realizacién de inver-
siones (puesta en marcha de la empresa, ampliacién de capacidad, etc.).
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Respecto a la consideracién de la sociedad como empresa de la Comunidad Auténoma, SUMA Teruel es una
sociedad publica, ya que el 66 % de su capital social pertenece al sector publico: el 33% a la Administracién
General del Estado, a través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), y el otro 33% a la de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a través de la Corporacién Empresarial (CEPA). Aunque desde el punto de vista
de la participacién en el capital social SUMA Teruel no es estrictamente una empresa pUblica autonémica, la misma
figura adscrita en el Inventario de Entidades del Sector Pdblico Estatal, Autonémico y Local (regulado en los arts. 82
y 83 de la ley 40/2015) al sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, por ejercer esta administracién
territorial una influencia dominante en la gestién de la sociedad.

En cuanto a su consideracién como “érgano ejecutor” del FITE, la misma se refleja en todos los acuerdos anuales
de reparto de fondos aprobados por la comisién mixta del FITE a lo largo del periodo 2009-15, asi como en las
notificaciones efectuadas por la propia comisién a la sociedad y en las 6rdenes aprobadas por el Departamento de
Economia y Empleo, tal y como se recoge en la nota al pie n® 3 del informe.

En concreto, en las érdenes del Departamento de Economia y Empleo de 12 de agosto de 2014 y de 1 de julio de

2015, que autorizan la transferencia de fondos del FITE a SUMA Teruel, se refieren a esta “en su condicién de érgano
responsable” y “en su calidad de érgano ejecutor del proyecto del Fondo de Inversiones de Teruel para el afio 2015
Fondo Financiacién de Empresas (Linea de préstamos)». Este rol es similar al que han adoptado otros entes del sector
pUblico autonémico que también ejecutaron fondos FITE y que no por ello son beneficiarios de subvenciones, como
por ejemplo el Instituto Aragonés de Fomento, el Instituto Aragonés del Agua, Suelo y Vivienda de Aragén S.L.U. o
la Sociedad de Promocién y Gestién del Turismo Aragonés, S.L.U.
Las distintas érdenes del Departamento incluyen las transferencias de fondos del FITE asignadas a SUMA Teruel
y recuerdan a la sociedad el deber de aplicarlos a las finalidades establecidas. En ningin caso, estas érdenes
constituyen resoluciones de concesién de subvenciones, ni SUMA Teruel ha presentado ante un érgano gestor con-
cedente las pertinentes cuentas justificativas exigidas por la LGS que acrediten el cumplimiento material y formal
de las inversiones y gastos realizados (la Intervencién General no es un érgano gestor de subvenciones). La Unica
excepcién a este respecto es la subvencién concedida por el IAF (véase alegacién n® 15), con las incidencias
sefialadas en el informe.

Las referencias al informe de fiscalizacién del FITE 2016 no aportan nada respecto a lo sefialado en los pérrafos
anteriores. Ademds de que en dicho informe ya se indicaba que SUMA Teruel actuaba como érgano ejecutor del
FITE, dichas referencias resultan improcedentes por cuanto se refieren a trabajos efectuados con alcance y obijetivos
distintos, ademds de que de un tiempo a esta parte se han aprobado cambios legislativos que han clarificado y orde-
nado al conjunto de entidades integrantes del sector publico institucional (entre ofros, la aprobacién del Inventario de
Entidades del Sector Pdblico Estatal, Autonémico y Local, regulado en el art. 82 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Juridico del Sector Pdblico).

Finalmente, el tratamiento contable de estas operaciones en las cuentas anuales de la sociedad es independiente
de la posicién juridica que ostenta SUMA Teruel en el proyecto FITE. Las normas contables no especifican tratamientos
diferenciados para beneficiarios de subvenciones y para érganos ejecutores. La auditoria privada a la que se somete
la sociedad se limita a expresar una opinién sobre la imagen fiel del patrimonio, de su situacién financiera y de los
resultados, fundamentada en principios y criterios contables (es decir, no constituyen un control de legalidad).

En conclusion, no se estima la alegacion y se modifica el apartado 1) del epigrafe 6° del in-
forme para una mejor comprensién.

ALEGACION 2

SUMA Teruel y SODIAR presentan émbitos de actuacién distintos (la primera en Tervel y la segunda centrada en
Huesca y Zaragoza); ambas sociedades colaboran para evitar duplicidades, actuando de forma complementaria y
coordinada. La cercania de SUMA Teruel ha permitido que se hayan asignado y justificado los fondos asignados por
el FITE.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger meras observaciones sin constituir estricamente una alegacién; por tanto, no
modifican el contenido del informe.

Se entra en algunas contradicciones al sefialar que la actuacién de SODIAR se centra en las provincias de Huesca
y Zaragoza para reconocer, acto seguido, que también gestiona fondos FITE destinados exclusivamente a empresas
domiciliadas en Teruel (Fondo del Jamén de Teruel). Ademds, en fechas recientes ambas entidades han aprobados
nuevas lineas de financiacién a empresas para mitigar los efectos del COVID-19, y en las tres que ha aprobado SO-
DIAR (liquidez, reinicio de la actividad y digitalizacién) se exige como requisito a los beneficiarios tener “domicilio
fiscal y social en Aragén”.

La alegacién tampoco hace referencia al proceso de fusién entre ambas sociedades promovido en 2014 dentro
del marco del Plan de Reestructuracién del Sector Piblico Empresarial Aragonés, que no llegé a culminar.

En conclusién, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.
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ALEGACION 3

SUMA Teruel indica que las normas de gestién del Fondo de Financiacién de Empresas se limitan al contenido
genérico de los propios convenios FITE, discrepando de las referencias efectuadas al Plan de Actuacién Especifico
para Tervel en el informe. En defecto de otra normativa el Consejo de Administracién se ha dotado de normas de
gestién propias que se han ido adaptando en funcién de la experiencia y de las necesidades observadas.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

El Plan de Actuacién Especifico para Teruel, aprobado por el Consejo de Ministros el 28 de octubre de 2005, se
incluye en el informe como Unica referencia al margen de los propios convenios FITE para la gestién del proyecto
“Fondo de Financiacién de Empresas”. No obstante, en el anteproyecto de informe la Cdmara de Cuentas ya dejaba
claro que la configuracién por la que finalmente opté la comisién mixta del FITE diferia de la recogida en dicho plan.

En conclusion, no se estima la alegacion y no se modifica el informe.

ALEGACION 4

SUMA Teruel efectia dos apreciaciones respecto al contenido del convenio FITE 2019: primero, que las reglas
fijadas en este convenio no pueden aplicarse con cardcter retroactivo; y segundo, que se veta la posibilidad futura
de que SUMA Teruel pueda captar nuevos fondos FITE, optdndose por una gestién a través de entidades financieras
especializadas seleccionadas por concurrencia competitiva.

El resto de la alegacién se limita a enumerar los variados controles que se efectian sobre la sociedad (Departa-
mento de Economia y Empleo y de la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén, de la Intervencién General de
la Comunidad Auténoma, auditoria externa privada o del Tribunal de Cuentas), pese a que no se encuentre bajo la
disciplina del Banco de Espaiia o de la Comisién Nacional del Mercado de Valores.

Contestacion de la Camara de Cuentas

El contenido de la alegacién no precisa el apartado del informe del que se discrepa, aunque se entiende que se
refiere al Oltimo parrafo de la conclusién n® 1.

El convenio FITE 2019 ha entrado a regular por vez primera determinadas cuestiones a las que no se habia dado
tratamiento hasta la fecha; entre otras, las normas para proyectos de inversién que se canalicen mediante préstamos
participativos (cldusula 9°). En cualquier caso, el convenio es fruto de un proceso de cooperacién horizontal alcan-
zado entre la Administracién General del Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén; la Cédmara de Cuentas,
légicamente, es un tercero ajeno a todo este proceso y, en ningin momento ha sefialado que el convenio deba apli-
carse con cardcter retroactivo (mds bien al contrario, como si indica en el Gltimo parrafo del punto 1°, epigrafe 10°
del informe).

La mayor parte de los controles a los que se refiere SUMA Teruel son similares a los que operan en otras entidades
del sector publico autonémico aragonés, de las que muchas son también gestoras y/o beneficiarias de fondos FITE
(Instituto Aragonés de Fomento, Suelo y Vivienda de Aragén, CEFCA, Ciudad del Motor de Aragén, efc.).

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 5

Respecto a la justificacién de los fondos FITE aplicados SUMA Teruel se limita a sefialar que ha cumplido en
todo momento con las obligaciones impuestas por el érgano concedente, que la adopcidn de nuevos criterios de
interpretacién de la gestién de los fondos FITE ha sido posterior a la actuacién de inversién de los fondos por parte
de SUMA Teruel y que tanto la Direccién General de Economia como la Intervencién General de la Administracién
de la Comunidad Auténoma consideraron ejecutado integramente el proyecto en cada una de las certificaciones
emitidas sobre la gestién del FITE de los ejercicios 2013 a 2015 (estimando como justificacién suficiente la puesta a
disposicién de los fondos a las empresas por parte de SUMA Teruel).

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican la conclusién 3° del epigrafe 6° del informe.
Como ya se ha sefalado en la respuesta a la alegacién n® 1, SUMA Teruel no es beneficiario de subvenciones, sino
érgano ejecutor. Ademds, la mera puesta a disposicién de los fondos piblicos a los empresarios mediante préstamos
no podria considerarse justificacién de la correcta aplicacién de los fondos recibidos, en los términos que exigen las
respectivas érdenes de la Consejeria de Economia y Empleo.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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ALEGACION 6

SUMA Tervel indica que la dotacién de deterioros en dos operaciones sefialadas en el informe fue analizada
con los auditores de la sociedad, concluyéndose para la primera (Monroyo Industrial S.L.) que la realizacién de los
activos era suficiente para hacer frente al pago de las deudas pese a que el prestamista se encontraba en situacién
concursal. En el segundo caso (Sensational Hotels & Spas, S.L.), si bien la propia sociedad habia comunicado a
SUMA Teruel sus problemas de liquidez los impagos todavia no eran significativos y no se habian cumplido seis
meses para proceder a su deferioro.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Como ya se indicaba en el informe, la norma de valoracién 8° del Plan General de Contabilidad de PYMEs “Ac-
tivos financieros” obliga a SUMA Teruel a dotar correcciones valorativas sobre los préstamos concedidos siempre
que exista evidencia objetiva de que su valor se ha deteriorado. En las dos operaciones indicadas las evidencias son
manifiestas:

— en el primer caso, es la propia situacién de concurso declarado de la prestamista (Monroyo Industrial S.L.)
la que habilita a ello. La Cémara de Cuentas desconoce la fecha en la que el administrador concursal comunicé a
SUMA Teruel el informe que declaraba la suficiencia de los bienes para atender al crédito concursal con la realizo-
cién de los activos de la concursada, y cubrir asi los importes de los préstamos concedidos e intereses adeudados
(no consta entre la documentacién remitida en la muestra revisada ni se aporta junto a las alegaciones). Ademds, al
tener los préstamos de SUMA Teruel naturaleza de participativos, el rango del crédito de SUMA Teruel en la masa
concursal (arts. 89.1y 92 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal) es el de crédito subordinado, es decir aque-
llos que se abonan con posterioridad al resto de los créditos, justificando con mayor motivo la necesidad de dotar
una provisién.

— en el segundo caso, no solo habia indicios de una situacién complicada, como se indica en las alegaciones.
Previamente, el 24 de mayo de 2017 SUMA Teruel ya habia renunciado a un derecho de prenda de 0,43 millones
de euros sobre las subvenciones a percibir por la prestamista; en el acta de la Comisién Ejecutiva de 16 de octubre
de 2018 no solo la empresa transmite un “grave problema de liquidez” sino que consigue modificar las condiciones
del préstamo, ampliando su duracién de 7 a 10 afios y concediendo una nueva carencia de dos afios adicionales
(el primero de principal e intereses).

— El plazo de seis meses tendria sentido para cantidades adeudadas por operaciones comerciales (facturas de
clientes y deudores), pero no para un préstamo financiero de 1 millén de euros a devolver en 20 cuotas trimestrales
de las que SUMA no habia recuperado ninguna a 31 de diciembre de 2018.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 7

SUMA Teruel alega lo siguiente frente a las debilidades de control interno en sus sistemas de informacidn:

— el registro de solicitudes incluye campos suficientes como el ndmero correlativo de expediente, fecha de en-
trada, nombre de la sociedad (incluida razén social), cuantia solicitada, municipio y cofinanciador.

— en un segundo registro se recogen los acuerdos de la comisién ejecutiva recogen la fecha de aprobacién,
plazos aprobados, en su caso garantias, la empresa, si estd aprobado el proyecto o no, lo solicitado y lo aprobado,
el municipio y el nimero de trabajadores

— en ofro registro separado, la relacién de préstamos formalizados recoge la razén social de la empresa, el
fondo financiador, afios de presentacién, fechas de aprobacién y formalizacién, situacién (aprobado/formalizado)
actividad, sector, municipio, comarca, importe solicitado, aprobado, formalizado, financiado en inversién/circu-
lante, cofinanciado, entidad cofinanciadora, tipo de empresa, empleo creado/mantenido, y linea de cofinanciacién

— una vez formalizado el proyecto se le asigna un nimero de proyecto correlativo en un cuarto registro que es
el que se mantiene en contabilidad. También se realizan cuadro con datos contables, el FITE con cargo al que se
financia, concedido, formalizado, novado, importes a corto y a largo plazo del principal, importes recuperados,
refinanciaciones, deteriorados, etc.

A pesar de los cédigos correlativos resulta mds sencillo seguir los proyectos por el nombre de la empresa.

Las condiciones sobre los préstamos se encuentran en las tablas Excel de los cuadros de los préstamos, donde
se recogen todas las condiciones, incluidas las variaciones del tipo de interés en funcién del Euribor. Se recogen en
tablas conjuntas solo los valores que se consideran significativos para su posterior tratamiento.

Toda esta informacién resulta suficiente, completa y esta ordenada y estructurada para el uso estructurado de los
usuarios de la informacién.

Contestacion de la Camara de Cuentas
Respecto a lo alegado, deben realizarse las siguientes observaciones:

— no se indica ningln campo que permita enlazar de forma rdpida y sencilla los variados registros en los que se
almacena la informacién. Optar por un campo de texto (nombre de la empresa) como clave de registro siempre es un
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problema salvo que se haya sido extremadamente cuidadoso en la escritura (puntuaciones, acentuaciones, articulos,
etc.).

— el registro de solicitudes no asigna un nimero correlativo de expediente. Se asigna un simple ordinal y la nu-
meracién se reinicia desde el valor “1” afio tras afio; por tanto, consta el mismo ordinal en distintos expedientes.

— ala dificultad de enlazar uno a uno los registros se afiaden las duplicidades de solicitudes, cuestiéon que admite
la propia alegacién.

— el registro de acuerdos de la Comisién Ejecutiva tampoco es claro; por ejemplo, ningin campo recoge la fecha
de aceptacién o rechazo del proyecto, y el campo denominado “consideraciones sobre el proyecto” no estd cumpli-
mentado en numerosos registros.

— las condiciones de cada uno de los préstamos figuran en archivos individuales de hoja de célculo. Ninguno
de los registros facilitados a la Cédmara de Cuentas recoge en una misma tabla la relacién de todos los préstamos
formalizados con sus caracteristicas bésicas, como por ejemplo la duracién o los tipos de interés aplicados.

En conclusiéon, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 8

SUMA Tervel alega lo siguiente frente a las debilidades de control interno en sus sistemas de informacién:

— Los informes de viabilidad SODIAR-SUMA tienen diferentes formatos dependiendo de si los préstamos solicita-
dos exceden o no de 300 miles de euros, siendo mds completos los que superan esa cuantia.

— En los informes actuales, ahora que hay mayor diversidad de lineas, se especifica la linea de financiacién en la
que se solicita y de ellas se deducen las condiciones de préstamos y si son o no participativos, pues las condiciones
son generales para todos los préstamos de una misma linea.

— En las lineas que se hace una excepcién o la linea de cofinanciacién se detallan las condiciones diferentes o
todas las condiciones.

En referencia a las operaciones en las que se ha detectado discordancia entre lo aprobado y la péliza se hacen
las siguientes valoraciones:

— proyecto n° 5: se aprobd una operacidn con caracteristicas especiales, tipo fijo y sin interés en funcién de
resultados; el término participativo se conservé por error en el acta y se arrastré en el certificado. No obstante, la
operacién aprobada coincide integramente con la propuesta en el informe.

— proyecto n° 6-31, si bien no aparece en la cardtula de la péliza el negocio en la péliza recoge la mencién ex-
presa de la naturaleza juridica de préstamo participativo del mismo e incluye, en el negocio juridico que incorpora,
la fijacién del interés en funcidn de resultados y la cldusula de prelacién respecto de los acreedores ordinarios. No
obstante, la operacién aprobada coincide integramente con la propuesta en el informe.

— proyecto n° 43, se aprobd una operacién con caracteristicas especiales, tipo fijo y sin interés en funcién de
resultados, el término participativo se conservé por error en el acta y se arrastré en el certificado. En todo caso al
conocer desde el inicio que era una operacién a corto plazo la diferencia no hubiese sido significativa. No obstante,
la operacién aprobada coincide integramente con la propuesta en el informe.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Respecto a las debilidades de control interno alegadas se recuerda que el contrato de servicios formalizado entre
SODIAR y SUMA Teruel no especifica un contenido distinto para los informes atendiendo al importe de la operacién.
Los reglamentos aplicables en el periodo fiscalizado solo especifican que en proyectos de importe superior a 300
miles de euros se incluird Informe sobre la Viabilidad del Plan de Negocio. Por ofra parte, no parece razonable que
el estudio para la concesién de un préstamo no entre a analizar la rentabilidad esperada de las inversiones que se
prevé realizar, pues de ello depende la devolucién de las cuotas del principal y los intereses.

Se desconoce si las referencias a “informes actuales” que se realizan en la alegacién se refieren al periodo ana-
lizado o a ofro posterior. No obstante, no se comparte la apreciacién de que “de la identificacién de la linea de
financiacién se deducen las condiciones de préstamos y si son o no participativos”, por las siguientes razones:

— como ya se sefala en el informe, en varios préstamos analizados ni los informes de evaluacién ni los acuerdos
de la Comisién Ejecutiva identifican claramente dichas lineas

— la propia alegacién admite errores en la calificacién de algunos préstamos, que se analizan en los parrafos
siguientes

— los dos reglamentos vigentes en el periodo fiscalizado dejan abierta la posibilidad de que los préstamos con-
cedidos a través de la linea de “cofinanciacién con entidades financieras” puedan tener naturaleza participativa u
ordinaria (véase cldusula “Condiciones generales de los Préstamos”); también la nueva linea afiadida “préstamo con
garantias” en el dltimo de los reglamentos aprobados. Por tanto, no existe la pretendida “equivalencia directa” entre
la naturaleza del préstamo (participativo u ordinario) y la linea de financiacién a través de la que se concede.

En cuanto a las operaciones discordantes se deben efectuar las siguientes valoraciones:

— en las operaciones n° 5, 6-31 y 34 SUMA Teruel admite los errores sefialados en el informe. Lo relevante no es
que el contrato instrumentalizado coincida con lo planteado en los informes de evaluacién de SODIAR-SUMA Teruel,
sino que se corresponda con lo acordado por la Comisién Ejecutiva, que es quien tiene la potestad para aprobar la
concesién y fijar las condiciones de los préstamos.
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— en la operacién 6-31 tanto el informe de viabilidad como el acuerdo de la Comisién Ejecutiva se refieren al
préstamo como participativo. Sin embargo, la péliza de préstamo no recoge esa naturaleza, y las alegaciones no
especifican de forma clara las cldusulas a que se refiere para interpretar su naturaleza participativa. Ademds, la
memoria de cuentas anuales de Payload Aerospace S.L. crel ejercicio 2018 (auditadas) recoge la financiacién de
SUMA Teruel como “préstamo”, mientras que la de otras entidades como ENISA o el Instituto Valenciano de Finanzas
consta como “préstamos participativos”.

En conclusién, no se estima la alegacion y no se modifica el informe.

ALEGACION 9

En referencia a los conflictos de interés de los socios presentes en las decisiones que adopta la Comisién Ejecutiva,
SUMA Teruel entiende que ese conflicto no existe, sino que mds bien representa un plus adicional por analizar la ope-
racién desde un punto de vista mds equilibrado y sopesado, ademds de que estas entidades tienen un conocimiento
mds profundo del tejido empresarial y del andlisis financiero de los proyectos. La Junta General de SUMA Teruel
entiende que dicho conflicto solo se manifestaria si el interés de la entidad financiera es directo, no siéndolo la mera
cofinanciacién de proyectos. Finalmente, se sefiala que las decisiones de la Comisién Ejecutiva se toman siempre por
unanimidad, y aun el caso de que fuese por mayoria, el voto del representante de la entidad cofinanciadora seria
insuficiente para determinar la decisién de la Comisién Ejecutiva o <je) la Comisién de Evaluacién (1 de tres votos, o
2 de 6 respectivamente y como mdximo).

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

SUMA Teruel no se pronuncia sobre los preceptos aludidos en la conclusién 9.e) del epigrafe 6° del informe
(arts. 228 y 229 del Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital), que, a diferencia de lo expresado en las
alegaciones, exigen a los administradores el deber de abstencién en cualquier conflicto de interés ya, sea directo o
indirecto. Tampoco se efectian valoraciones sobre los conflictos de interés regulados en el cédigo de conducta de
SUMA Teruel.

El hecho de que los representantes de las entidades financieras sean los mejores conocedores del tejido empre-
sarial de la provincia de Teruel y que su punto de vista sea un plus afadido no estd refiido con su obligacién de
abstenerse en la toma de decisiones, siempre que medie un interés directo o indirecto de la entidad financiera a la
que representan.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 10

Respecto a que los reglamentos no contemplen los supuestos en los que un mismo solicitante ha percibido varios
préstamos por importes que, individualmente considerados, no exceden el limite que exige la constitucién de la Comi-
sién de Evaluacién (0,3 millones de euros), pero que si lo rebasan de forma conjunta, la dnica alegacién realizada se
limita a sefialar que en las dltimas reuniones de la Comisién Ejecutiva se reinen habitualmente 5 de los 6 miembros
de la Comisién de Evaluacién de Proyectos, lo que refuerza la toma de decisiones. También que se podrd considerar
por el Consejo de Administracién un cambio al respecto.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

Se desconoce a qué periodo se refiere la alegacién cuando sefiala “en las Gltimas reuniones de la Comisién Ejecu-
tiva”. En los tres préstamos referidos en la conclusién 9.f) del epigrafe 6° del informe la decisién la tomé la Comisién
Ejecutiva constituida Gnicamente por tres miembros.

En todo caso, SUMA Teruel se muestra proclive a estudiar la modificacién de los reglamentos para incluir estas
previsiones.

En conclusién, no se estima la alegacion y no se modifica el informe.

ALEGACION 11

Sobre la redaccién de las cléusulas de vencimiento en las pdlizas de préstamo se efectian las siguientes valora-
ciones:

— La Sentencia del Tribunal Supremo 792/2009, de 16 de diciembre de 2009 es inaplicable a los préstamos
concedidos por SUMA Teruel, ya que no es una entidad financiera y la financiacién se destina a empresarios, no a
consumidores y usuarios.

— En caso de impago los prestatarios suelen alegar estas circunstancias para retrasar o paralizar el proce-
dimiento de reclamacién, pero terminan siendo desestimados en los tribunales superiores.
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— Dicha cléusula fue considerada abusiva por el Juzgado de 1° Instancia e Instruccién n° 3 de Teruvel en el auto
16/2017, de 13 de marzo de 2017, pero posteriormente quedé sin efecto por Auto n° 31 de la Audiencia Provincial
de Teruel, seccién n° 1, de fecha 5 de julio de 2017. Se adjunta copia de este auto, sefialando que ya fue aportado
a la Cédmara de Cuentas de Aragén.

— En todos los casos, la dnica causa de declaracién de vencimiento realizada por SUMA TERUEL lo ha sido siem-
pre por causas de impago con una antigiiedad de deuda superior a seis meses y habiendo agotado las posibilidades
de un acuerdo con el cliente.

Contestacion de la Camara de Cuentas

El anteproyecto de informe ya indicaba que SUMA Teruel no es una entidad financiera y que no concede prés-
tamos a consumidores ni usuarios. La Cédmara de Cuentas se limita a constatar lo que se estd advirtiendo en las
diligencias de varias pélizas, cuestién sobre la que SUMA Teruel no ofrece ninguna aclaracién.

La referencia que se realiza en el anteproyecto de informe sobre el Auto n°16/2017, de 13 de marzo de 2017,
del Juzgado de 1 Instancia e Instruccién n°® 3 de Teruel lo es solo a efectos del supuesto abusivo de que SUMA Teruel
pueda declarar el vencimiento anticipado del préstamo por “impago de cualquier cantidad adeudada por principal
o intereses”. La redaccién del informe de la Cédmara de Cuentas es muy clara; no entra a cuestionar el resto de los
aspectos sobre los que se pronuncia la resolucién judicial indicada, como por ejemplo la legalidad de las cldusulas
suelo o la procedencia de ejecucién de las cantidades adeudadas por la prestamista.

El posterior Auto n° 31 de la Audiencia Provincial de Teruel, seccién n° 1, de fecha 5 de julio de 2017, con esti-
macién parcial, no deja sin efecto al anterior; reconoce la procedencia de las cldusulas suelo, deja sin efecto el pro-
nunciamiento por el que se declara improcedente la ejecucién y admite el despacho de ejecucién por las cantidades
vencidas, liquidas y exigibles. Pero sobre la cuestién aludida en el informe (supuesto de abusividad de la cldusula de
vencimiento anticipado) indica lo siguiente en sus fundamentos quinto y sexto:

QUINTO. — En nuestro caso, claramente se trata de una cldusula abusiva, pues permite con clara desproporcién
y desequilibrio, el vencimiento anticipado del préstamo y la pérdida del beneficio del plazo, elevando a la categoria
de sustancial, cualquier impago, comprendiendo obligaciones principales y accesorias (entre estas Gltimas destacar
los gastos y comisiones) sin modulacién cualitativa ni cuantitativa de ningin tipo o el incumplimiento también sustan-
cial de cualquier ofra obligacién esencial

SEXTO.— Hemos venido argumentando que la ineficacia de la cldusula de vencimiento anticipado se limita a
dicha cldusula. Con ello, aunque debe desestimarse el motivo de apelacién y confirmarse el auto en cuanto que
aprecia la nulidad de la cldusula, no acarrea sin embargo la ineficacia del titulo y su fuerza ejecutiva respecto de las
cantidades debidas y que constan acreditadas en el titulo acompafado con la demanda.

La literalidad de |a?undcmentacién juridica es evidente por lo que no hacen falta més aclaraciones. Que SUMA
Teruel no aplique dicha cldusula hasta que hayan transcurrido seis meses desde el impago y se hayan agotado las
posibilidades de acuerdo con el cliente no implica que la naturaleza de la cldusula siga siendo abusiva.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 12

SUMA Teruel alega que en los supuestos de amortizacién anticipada es el prestatario el que tiene la obligacidn
legal de incrementar al menos en la misma cuantia sus fondos propios. Admite que en dos de las dos pélizas resefia-
das en el informe se omitié incluir la referencia a tal obligacién; en las otras dos operaciones se indica lo siguiente:

— En el préstamo de General de Polimeros, S.L. cumple el requisito (amortizacién anticipada 227 mil €, incre-
mento fondos propios 2015/2016 305 mil€)

— En el préstamo de Gimnasio Free Time Sport, S.L., la amortizacién anticipada procedié de una resolucién
litigiosa en la que SUMA Teruel dificilmente podria hacer cumplir la norma.

Contestacion de la Camara de Cuentas

El informe no indica que sea responsabilidad de SUMA Teruel cumplir con las exigencias legales que recaen sobre
los prestatarios en estos supuestos. En cambio, si lo es recordarlo e incluirlo en las pélizas de préstamo, en términos
similares al resto de contratos formalizados por la sociedad con idéntica naturaleza.

La alegacién admite la omisién de estas advertencias en las dos pélizas de préstamo, por lo que no hay nada que
anadir a ese respecto.

En los otros dos supuestos hay que atenerse a la literalidad que marca el art. 20.b del Real Decreto-ley 7/1996,
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de cardcter fiscal y de cI?omento y liberalizacién de la actividad econémica:
“las partes contratantes podrdn acordar una cldusula penalizadora para el caso de amortizacién anticipada. En
todo caso, el prestatario solo podrd amortizar anticipadamente el préstamo participativo si dicha amortizacién se
compensa con una ampliacién de igual cuantia de sus fondos propios y siempre que éste no provenga de la actuali-
zacién de activos”. Asi:

— General de Polimeros S.L. amortizé anticipadamente 0,29 millones de euros del préstamo concedido, y SUMA
Teruel registré la baja en contabilidad con fecha 28 de diciembre de 2016. Segin la informacién que se desprende
de las cuentas anuales de la prestataria publicadas en el registro mercantil, a 31 de diciembre de 2016 su capital
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social era el mismo que en ejercicios anteriores (1,04 millones de euros) y el resto de los fondos propios se habia
reducido, por lo que incumple el art. 20.b del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio.

2014 2015 2016
Capital social 1.040.000 1.040.000 1.040.000
Otros FP 757.249 883.659 555.519
Total FP 1.797.249  1.923.659  1.595.519

— Gimnasio Free Time Sport, S.L. amortizé anticipadamente 0,13 millones de euros del préstamo concedido, y
SUMA Teruel registré la baja en contabilidad con fecha 28 de abril de 2016. Segin la informacién que se desprende
de las cuentas anuales de la prestataria publicadas en el registro mercantil, a 31 de diciembre de 2016 su capital
social era el mismo que en ejercicios anteriores (0,22 millones de euros) y el resto de los fondos propios se habia
incrementado en una proporcién inferior al importe de la amortizacién realizada (0,02 millones de euros), por lo que
también incumple el art. 20.b del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio.

2014 2015 2016
Capital social 220.000 220.000 220.000
Otros FP -33.323 -29.492 -7.661
Total FP 186.677 190.508 212.339

En conclusién, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.

ALEGACION 13

Se alega sobre los proyectos aprobados para la financiacién de necesidades de circulante que desde 2009
tenian como objetivo cubrir las necesidades de las empresas debido a la crisis y que la Intervencién General ha
considerado ejecutado integramente el proyecto en cada una de las certificaciones emitidas sobre la gestién del FITE
de los ejercicios 2009 a 2015.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La cleﬁ;ocién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe. La normativa FITE es
clara y solo financia proyectos de inversién.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 14

SUMA Teruel interpreta que cuando la legislacién sobre préstamos participativos se refiere a los intereses fijos se
refiere a un tipo de interés “independiente de la actividad de la prestataria”’y no a un tipo de interés fijo numérico.
Refuerza su argumentacién recogiendo la definicién del concepto de “préstamo participativo” que efectian tanto la
Direccién General de Industria y de la Pequefia y Mediana Empresa y la Empresa Nacional de Innovacién (ENISA).
También sefiala que el ICAC en sus resoluciones sobre préstamos participativos se refiere a los intereses a “tipo fijo”
del articulo 20 del Real Decreto-Lley 7/1996 como “intereses adicionales” a los que se fijan “en funcién de la activi-
dad de la empresa”.

Finalmente, SUMA Teruel entiende que incluso con una interpretacidn restrictiva de la ley tampoco se prohibe
expresamente la exigencia de un interés en funcién del Euribor o cualquier otra variable, igual que no prohibe ni
menciona ofras condiciones de un préstamo ordinario, como por ejemplo las comisiones.

Respecto a los tipos de interés de demora, sefiala que con cardcter general se aplica una adicién de 4 puntos
sobre el interés ordinario. Sobre las operaciones sefialadas en el informe se hacen las siguientes valoraciones:

— en el proyecto n° 5, si el tipo fijo es del 3% el de mora serd 3 + 4 =7%, con lo cual es correcto.

— en el proyecto n° 7, se omitié por error poner el limite del 10%

— en el proyecto n°® 36 se aplicé por error la suma de 4 puntos porcentuales

Contestacion de la Camara de Cuentas

Respecto a lo alegado se recuerda que no existe una definicién legal estrictu sensu de los préstamos participativos,
sino que el articulo 20 del Real Decreto-ley 7 /1996 se limita a sefialar unas caracteristicas para su calificacién como
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tales. Las definiciones de préstamo participativo que hacen tanto la Direccién General de Industria y de la Pequefia
y Mediana Empresa como la Empresa Nacional de Innovacién (ENISA) no arrojan ninguna luz sobre la cuestidon
debatida, limitdndose a precisar que la parte “fija” de los intereses es la ordinaria que obtendria el prestamista. Lo
mismo se podria inferir de las resoluciones del ICAC, desconociéndose ademds a que resoluciones en concreto se
alude.

Las cldusulas tipo que recoge SUMA Teruel en todos sus contratos de préstamo participativo son claras, separando
la parte fija que potestativamente admite la legislacién (vinculada a la evolucién del Euribor més un diferencial) de
la variable que debe exigirse obligatoriamente (vinculada a los resultados de la prestatarial).

En lo que respecta a tipos de interés de mora, la alegacién admite errores en las operaciones n° 7 y 36, por lo
que no se afiade més al respecto. En la operacién n°® 5, efectivamente el tipo de interés de la operacién es fijo e igual
al 3%, por lo que la adicién del 4% adicional implican un tipo de interés de mora igual al 7%.

En consecuencia, se admite parcialmente la alegacién respecto a la naturaleza del interés fij
participativos vinculado a un in(ﬁce de referencia (Euribor), y también se suprime la referencia a |’
cién del tipo de interés de mora en la operacién n° 5, rechazdndose el resto de la alegacién.

o de los préstamos
a incorrecta aplica-

ALEGACION 15

La alegacién se limita a sefalar que las manifestaciones efectuadas sobre la subvencién concedida por el IAF a

SUMA Teruel no son imputables ni responsabilidad de SUMA Teruel.
Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacidn se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

La redistribucién de los remanentes FITE por parte de la Comisién Mixta no cambia la naturaleza de los fondos
asignados, como se ha explicado en el tratamiento de la Alegacién n°® 1.

En conclusion, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.

ALEGACION 16

SUMA Teruel alega que no concede subvenciones sino préstamos a empresas en condiciones de mercado, por lo
que no tiene obligacién de publicar informacién sobre las mismas en su portal de transparencia. Afade que sigue el
mismo criterio que entidades como el ICO, Axis y demds organismos de dmbito local o autonémico asimilados. En
base a esta argumentacién entiende que ha cumplido con sus exigencias en materia de publicidad y transparencia.

También reitera su condicién de beneficiario de subvenciones en base a la LGS.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Respecto a la consideracién de SUMA Teruel como beneficiario de subvenciones, procede remitirse a lo ya sefia-
lado en la alegacidn n°® 1.

En cuanto a las obligaciones de publicidad sobre los préstamos concedidos, el propio Consejo de Administracién
de SUMA Teruel acordé elevar consulta al respecto a la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén segin consta
en el acta de 31 de octubre de 2018, sin haber recibido respuesta hasta la fecha, segin se transmitié a la Cémara
de Cuentas en la fase de trabajo de campo.

La Cdmara de Cuentas entiende que es necesaria una publicidad minima sobre los préstamos concedidos por
SUMA Teruel, préstamos que se hon%inonciodo integramente con fondos publicos. De lo contrario, dificilmente se
puede dar por cumplido el primero de los principios recogidos en el art. 5.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la informacién piblica y buen gobierno (LTAIBG, en adelante) que obliga a los entes
pUblicos sujetos a la ley a “publicar de forma periédica y actualizada la informacién cuyo conocimiento sea rele-
vante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuacién
pUblica”.

Formulada consulta al Consejo de la Transparencia y Buen Gobierno sobre la cuestién planteada, la Subdireccién
General de Transparencia y Buen Gobierno se manifesté en los siguientes términos: “dado que el objeto social de
la empresa es la concesidén de préstamos en condiciones mds ventajosas que las de mercado y aunque en sentido
estricto estos préstamos no son subvenciones o ayudas publicas a juicio de este Consejo deberia publicarse una re-
lacién de las empresas beneficiarias de las distintas lineas de financiacién que gestiona la empresa, con indicacién
del objeto del préstamo y del importe concedido”.

Tampoco se comparte la opinidn de que los préstamos se concedan por parte de SUMA Teruel en condiciones de
mercado. En primer lugar, no se adjunta documentacién que lo corrobore y es complicado obtener datos de otras
fuentes. En segundo lugar, el cardcter de ayudas que concede SUMA Teruel se deduce del propio objeto social de
la entidad (fomento de la actividad empresarial en la provincia de Teruel) e incluso del contenido de las propias
alegaciones al presente informe. Por ejemplo, en la alegacién n° 13 sefalaba que “los fondos FITE asignados desde
2009 tenian como claro obijetivo cubrir las necesidades de circulante de las empresas debido a la crisis”, en un
contexto en el que las entidades financieras (que operan en condiciones de mercado) restringian el acceso al crédito.
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También en la alegacién n® 4 cuando sugiere que la posible exclusién de SUMA Teruel del acceso a los fondos FITE
a partir del ejercicio 2019 dejaria dicha financiacién “en manos de entidades financieras que posiblemente no estén
dispuestas a la gestién de estos fondos”. En tercer lugar, también se deduce el cardcter de ayuda piblica en los pro-
pios reglamentos que regulan la gestidn de los fondos FITE, que autorizan a la Comisién Ejecutiva a “modificar las
condiciones de la financiacién a otorgar cuando la relevancia social y/o econémica del proyecto y/o el beneficiario
asi lo requieran”.

Finalmente, no es cierto que SUMA Teruel siga los mismos criterios de publicidad y transparencia que otros orga-
nismos similares, estatales o autonémicos. Por ejemplo, la Empresa Nacional de Innovacién (ENISA), a la que SUMA
Teruel se ha referido varias veces en sus alegaciones, publica informacién en su pagina web sobre los préstamos
que concede, y lo mismo hace la Compahia Espafiola de Financiacién del Desarrollo (COFIDES), dependiente del
Ministerio de Industria. Los enlaces donde pueden consultarse esta informacién son los siguientes:

https://www.enisa.es/es/comunidad-enisa/prestamos
https: //www.cofides.es/quienes-somos/cofides-en-cifras

En conclusién, no se estima la alegacion y no se modifica el informe.

ALEGACION 17

Se alega que los informes elaborados en la actualidad recogen la mayoria de los aspectos a que se refiere reco-
mendacién de la Cémara. Suma Teruel se compromete a incluir la justificacién la aplicacién de condiciones extraor-
dinarias respecto a las establecidas en los reglamentos que rigen las distintas lineas.
Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que confirman y aceptan el contenido del informe.

En conclusién, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.
ALEGACION 18

Se alega frente a la recomendacién n° 1 que SUMA Teruel realiza de forma continua mejoras en los controles
sobre la viabilidad de los proyectos que financia en un intento de reforzar el andlisis de la capacidad de reintegro
de los préstamos.
Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

En conclusién, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.
ALEGACION 19

Respecto a la necesidad de emitir periédicamente informes de seguimiento sobre las inversiones realizadas por
las empresas prestatarias (recomendacién n® 3) SUMA Teruel alega que lo comprueba a través de los balances de las
empresas; en casos especificos o que ofrecen dudas o en el caso de auténomos, solicita relacién de facturas y pago.
Contestacion de la Camara de Cuentas

Las comprobaciones que efectia SUMA Teruel deberian reflejarse en informes por escrito. De lo contrario no es
posible verificar que tales controles se estén realizando.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
ALEGACION 20

Respecto a la necesidad de normalizar sus sistemas de informacién y archivo garantizando la integridad, exac-
titud, completitud y trazabilidad de los datos (recomendacién n° 4), SUMA Teruel manifiesta que ya dispone de
sistemas de informacién suficientes para llevar a cabo el control y gestién de los proyectos.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Estas cuestiones ya han sido analizadas en la alegacién n°® 8, a la que procede remitirse.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.


https://www.enisa.es/es/comunidad-enisa/prestamos
https://www.cofides.es/quienes-somos/cofides-en-cifras
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ALEGACION 21

En referencia a las observaciones que no afectan a la opinién, SUMA Teruel matiza respecto a la orientacién
creciente hacia los préstamos ordinarios (en detrimento de los participativos) que continuamente se estd adaptando
a las necesidades financieras de las empresas turolenses.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacidn se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 22

SUMA Teruel matiza que en base a las resoluciones del ICAC los préstamos participativos siempre computan
como deuda al igual que 705 ordinarios y se incluyen dentro de la financiacién ajena. Analiza el contenido de la con-
sulta n® 2 del ICAC (BOICAC 54/jun 2003) y concluye que la equiparacién del préstamo participativo al patrimonio
contable solo puede hacerse a los efectos de reduccidn de capital y liquidacién de la sociedad.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La consulta nimero 2 del ICAC se limita a sefialar que los préstamos por el hecho de ser participativos no tienen
un tratamiento contable diferenciado al del resto de préstamos, cuestién que la Cédmara de Cuentas no ha puesto en
duda en ningdn momento.

Sin embargo, al margen de su tratamiento contable este tipo de préstamos tienen unas caracteristicas peculiares
que los diferencian del resto. La propia web de SUMA Teruel sefiala algunas de estas ventajas, como por ejemplo
que no se exijan garantias adicionales al prestatario, el carécter subordinado frente a los acreedores comunes o que
tengan “la consideracién de fondos propios a efectos de la legislacién mercantil”.

‘_h nicio Somos Ofrecemos Lineas de financiacion  Contacto

Tedile dRidills fibock

Préstamos participativos Otros préstamos Participacion en el capital

rata un Instrumento financiero que proporcona re o pla

azo a la empresa y que esta regulado por el Ar

ios de la empresa W LN INTEres

BMmpresa en concepto de

Las cuantias a financiar a través de este instrumento van desde 10.000€ a 1.000.000¢

Ventajas

Los préstamos participativos tienen la consideracion de fondos propios a los electos de la legislacion mercantil

Otros entes pUblicos especializados en este tipo de instrumentos financieros (como por ejemplo el Instituto Finan-
ciero de Castilla y Ledn o la Sociedad Regional de Promocién del Principado de Asturias, S.A.) afiaden otras ventajas
ad|C|ona|es no por ello menos importantes, que pueden consultarse en los siguientes enlaces:

ti

presa/
Entre ofras, que un préstamo participativo no computa como deuda en la Central de Informacién y Riesgos del
Banco de Espaiia, que es justamente lo que se indica en el dltimo pdrrafo del apartado 1 del epigrafe 9° del informe
(informacién ampliada en el anexo V).
En conclusiéon, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.


https://sodical.es/prestamo-participativo-principales-caracteristicas/
https://www.srp.es/2018/10/18/que-es-el-prestamo-participativo-y-que-ventajas-puede-proporcionar-a-tu-empresa/
https://www.srp.es/2018/10/18/que-es-el-prestamo-participativo-y-que-ventajas-puede-proporcionar-a-tu-empresa/
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ALEGACION 23

SUMA Teruel sefiala que el propio reglamento FITE prevé la concesién de préstamos por importe de 300.000 €
siendo decisiones que se adoptan por la Comisién de Evaluacién de Proyectos, sin que ello represente una decisién
excepcional o extraordinaria.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La mayor parte de los préstamos recogidos en la tabla a que se refiere el punto 2 del epigrafe 9° del informe se
concedieron a través de la linea de “mantenimiento y ampliacién de la actividad de PYMEs”. Las cuantias a conceder
con cargo a dicha linea en los reglamentos FITE se ﬁ/ioron en una banda “de 80.000 € a 300.000 € y excepcional-
mente hasta 1.000.000 €”. Ademds, el hecho de que la autorizacién de cualquier operacién de importe superior a
300.000 € recaiga en la Comisién de Evaluacién (constituida por seis consejeros) ya implica de por si cierta excep-
cionalidad, no bastando el criterio de la Comisién Ejecutiva (integrada solo por tres consejeros), que es el érgano
técnico en el que se delegan las facultades para estudiar y conceder los préstamos.

En conclusién, no se estima la alegacion y no se modifica el informe.

ALEGACION 24

Sobre las operaciones sefialadas en los puntos 1y 2 del anexo lll se alega que el reglamento FITE contempla la
posibilidad de aprobar condiciones diferentes a las generales (exigencia de garantias, adaptacién a necesidades
concretas de los solicitantes, modificacién de las condiciones de financiacién, efc.).

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusiéon, no se estima la alegaciéon y no se modifica el informe.

ALEGACION 25

Sobre la operacién sefalada en el punto 3 del anexo il se alega que, si bien en el titulo del préstamo no dice que
es participativo, en el texto del mismo hace mencién a la condicién de participativo y ademds recoge un interés en
funcién de resultados.

Contestacion de la Camara de Cuentas

En la alegacién n°® 8 ya se ha tratado la naturaleza de este préstamo (véase lo precisado para la operacién n°
6-31), constando en las cuentas anuales de la prestataria como préstamo ordinario. El texto de la péliza no hace
mencién a la condicién de participativo en ninguna de sus cldusulas principales y la exigencia de un tipo de interés
fijo y otro variable es condicién necesaria pero no suficiente para acreditar dicha naturaleza.

Asi, por ejemplo, en el préstamo n° 43 también se exige un doble interés fijo y variable similar al de la operacién
n® 6-31, indicando SUMA Teruel que “el término participativo se conservé por error en el acta y se arrastré en el
certificado” dando a entender que se trataba de un préstamo ordinario (véase alegacién n° 8).

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 26

Sobre la operacién sefialada en el punto 4 del anexo Il se alega que, si bien en el titulo del préstamo no dice que
sea participativo, en el texto del mismo hace mencién a la condicién de participativo y ademds recoge un interés en
funcién de resultados. Considera que el concepto de “entidad financiera” debe realizarse en sentido amplio, inclu-
yendo entidades publicas que se dedican a financiar proyectos, como ENISA o SODIAR.

Contestacion de la Camara de Cuentas

Esta alegacién reproduce la misma argumentacién sefialada en el punto anterior, y como en las operaciones an-
teriores, el texto de la péliza de préstamo no hace ninguna referencia a la naturaleza “participativa” a lo largo de
todo el clausulado.

Ni ENISA ni SODIAR son entidades financieras, y los reglamentos FITE son claros al regular las condiciones de la
linea de “cofinanciacién con entidades financieras”. Asi, no puede aplicarse un concepto amplio del significado de
“entidad financiera” en unas situaciones, como por ejemplo el préstamo aludido, y una interpretacién restringida en
otros casos (por ejemplo, al sefialar la suficiencia de los controles a que se somete SUMA Teruel en la alegacién n°® 4
se decia literalmente que “en esta misma o similar situacién se encuentran otras Sociedades Piblicas que conceden
financiacién a proyectos empresariales tales como Empresa Nacional de Innovacién (ENISA) o CDTI a nivel estatal
o SODIAR a nivel autonédmico. Sin ser tener ninguna de ellas la consideracién de entidad financiera”.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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ALEGACION 27

Sobre la operacién sefialada en el punto 5 del anexo lll se alega que las condiciones de préstamo, carencia y tipo
de interés son las mismas, que las del préstamo de la entidad financiera, y que el interés de mora se ha incrementado
en 4 puntos. También se alega que las sociedades civiles y auténomos no tienen obligacién de llevar balances, por
lo que no se puede exigir ningin porcentaje de recursos propios.

Contestacion de la Camara de Cuentas

De la informacién facilitada por SUMA Teruel en el expediente de esta operacién se infiere que las condiciones
aplicadas en ambos préstamos no son coincidentes:

Duracion Carencia

Importe (€) (afios) (afios) Tipo de interés Mora
Péliza Ibercaja 60.000 3 0 Fijo=3% 19%
Péliza SUMA Teruel 60.000 3 1 Fijo inic. = 3% y después Interés ordinario + 4%

Euribor + 3%

Ambas entidades aprueban préstamos de 60.000 € a 3 afios, pero SUMA Teruel concede un plazo de carencia
de un afio e Ibercaja ninguno; en cuanto al tipo de interés remuneratorio SUMA Teruel aplica inicialmente un 3% fijo
y posteriormente Euribor + 3%, mientras que Ibercaja exige un tipo fijo del 3,5%. Finalmente, en cuanto a tipo de
interés de mora lbercaja aplica el 19%, mientras que SUMA exige el tipo de interés remuneratorio + 4% en lugar del
10%, que es el procedente en base a los reglamentos FITE para la linea de cofinanciacién con entidades financieras
(“el interés de mora serd el mismo que el de la entidad financiera y no podré superar el 10%").

En referencia a la segunda cuestién alegada, aunque las sociedades civiles no tienen obligacién de llevar balan-
ces, el acuerdo de los socios para la constitucién de la sociedad civil Garcia Bugeda S.C. (documento incluido en
el expediente) incluye en su cldusula séptima la obligacién de formular balance y cuenta de resultados. Por tanto,
SUMA Teruel debié exigir su presentacién para verificar el cumplimiento del requisito de fondos propios minimos, al
igual que para el resto de los solicitantes de la linea de “cofinanciacién con entidades financieras”.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 28

Sobre la operacién sefialada en el punto 6 del anexo Il se alega que la tramitacién se efectué de forma urgente
y por esa razén SUMA Tervel y SODIAR emitieron informes separados. También que al tratarse de un préstamo
puente concedido con vistas a su cancelacién inmediata, se consideré como no imputable a ninguna anualidad FITE
concreta, sino genéricamente a “fondos recuperados”. Por dltimo, se indica que no hubiese sido correcto que SUMA
financiase a cargo del FITE un proyecto de tan corta duracién y posteriormente financiase SODIAR también a cargo
del FITE el mismo proyecto.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.

Este préstamo es el nico que habiéndose imputado al FITE no se ha asignado a una anualidad concreta, cuestién
no prevista en los reglamentos. Ademds, el FITE financia inversiones, no préstamos puente, y por definicién un prés-
tamo participativo implica un compromiso de apoyo a empresas a largo plazo, supuesto que tampoco se cumple en
esta operacién.

En conclusiéon, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

ALEGACION 29

Sobre la operacién sefialada en el punto 7 del anexo lll se alega que los informes de viabilidad sefialan aspectos
positivos y negativos del proyecto. Siendo la ponderacién de ambos la que finalmente determina si se aprueba o
deniega. Se hacen varias observaciones adicionales sobre el andlisis realizado.

Contestacion de la Camara de Cuentas

La alegacién se limita a recoger observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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